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fyrden disponiendo quede subsistente 

a favor de las Jefaturas da Obras 
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can..—-Páginas 1048 1949..

Ministerio de Trabajo y Pre v i s ió n .
fe-den nombrando Vocales patronos 
| del Jurado mixto de Ferrocarriles 
§  de La Robla a tos señores que -se 
I mencionan.—Página 1949.
"Otra disponiendo que ta Sección de 

Instaladores electricistas del Jurado 
mixto de Agua, Gas y Electricidad, 
de Murcia, quede eom lüm éa de M 
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cadas que comprenderán a los indi- 
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insertan»— Página Í95fi.

Ju s t i c ia ,— .Subsecretaría. — A nuncian- 
do hallarse vacante en el Juzgado, de 
primera instancia e instrucción de 
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plaza de Médico foremv. —  Página
1950,
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denes' y Congregaciones religiosas 
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secretaría.—Página 1 $50.
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cretarios de los Ayuntamientos que 
se relacionan a Igs inidividuos que 

^ se  citan.-—Página 1956.
Dirección general de Sanidad.— /Ico?» 

dando proveer por oposición las 
plazas da ̂ Médicos- Ululares-Inspec
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ce, Ayuntamiento de Riello (León), 
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“Pan del Cuartón*—Página 1959. 

Convocando a concurso para la pro
visión de dos plazas de fanciomarim 
de la escala facultativa de. este Ins- 
tituio de Reforma Agremia.—Página 
1900. í

Resolviendo.■■ diversas consultas y re- 
clcunacioms en relación, a la forma 
y condiciones en. que se ña de efec
tuar la publicidad de las. operacio
nes practicadas- en lo# Registros, de 
ia Propiedad» referentes a la Refor
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An e xo  ú n ic o . —  B o l sa . —  Su b a s t a s . —  
A n u n c io s  de p r evio  pago ,— E dictos* 
«Cuadros, e st a d íst ic o s '.

Se n t e n c ia s  d e . l a  Sa l a  d e  lq  Conten -
C10 S O ADMINI STB ATIVÜ BEL TRIBUNAL
S u p r e m o .—Priizcipio áel pliego 23.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
De acuerdo con el Conseja de Mi- 

Mstros,
Vengo en admitir la dimisión que 

áel cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Córdoba ha presentado 
D. José Andrés Vázquez.

Dado eíTlPriego a veintiocho' de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
Ires.
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES 

El Presidente cíel Consejo de Ministros,
I l e j a n d r o  L e r r q  u x  G a r c i a ,

De acuerdo con el Cánselo 'de. Mi
lls tros,

Vengo en nombrar Gobernador ci- 
fíl de la provincia de Córdoba a t a i  
Aurelio Matilla  y  García de! Barrio.

Dado en Priego a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
tres.
N IC E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  T O R R E S  

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

Por haberse padecido error de co
pia, se reproduce a continuación, .de
bidamente rectificado,, el siguiente De
creto.

Be acuerdó' con- el Consejó «de Mi
nistros,

Vengo en nombrar. Gobernador ci
vil de la provincia de León a D, Sal
vador Echeverría Brañas».

Dado en Madrid a trece de- Septiem- • 
bre de mil novecientos treinta y tres. 
N IO E T O  A L C A L A -Z A M O R A  Y  TORRES. 

El Presidente del Consejo ele Mini&fcma,.
A l e j a n d r o .- L k .r r g u x  G a r c í a .

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas,
Vengo m  íMnbrar Delegado áel 

Gobierno en los Canales del Lozoya, a 
D. Juan Catena y Mendiboiire.

Dado en Madrid a veintieimeo; de 
Septiembre mi! novecientos: treinta 
y tres.
NICETO ALCALA- ZAMORA, X TORRES 
El Ministro &©. Ob-vaa. péiilicaas,.

R afael  Gu e r r a  del  Rio,

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas.

Vengo en nombrar Delegado del 
Gobierno en los Servicios Hidráulicos 
«de la Cuenca del a 1>. Luis Vi-
Ilanueva Gómez,

Dado en Madrid a velnt ¿cinco de
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Septiembre de mil no v acien ios treinta 
y  tres.
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TO REES  
351 Ministro de Obras púd icas,

R aFAEL G UER HA DEL R ÍO.

'Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase de Obras públi
cas, por jubilación de D, Julián Bene- 
■dito y  Vidó, y  a propuesta del Minis
tro de Obras públicas.

Vengo en nombrar en aseen o regla
mentario de escala para ocupar la  ex
presada vacante, a D. Mariano Curras 
Cabezón.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TOREES 
101 Ministro ele Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase de Obras públi
cas, por continuar en la situación de 
supernumerario D. Mariano Curras Ca
bezón, y  a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso regla
mentario de escala para ocupar la ex
presada vacante, a D. Juan A. G arda 
Rey.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de m il novecientos treinta 
y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOREES  
131 Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a 'd e l  Rio.

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase de Obras públi
cas, por jubilación de D. Manuel Sán
chez Forte, y  a propuesta del Ministro 
de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso regla
m entario de escala para ocupar la  ex
presada vacante, a D. Ignacio Arana 
y  Elola. %

Dado en Madrid a veinticinco d€ 
Septiembre de m il novecientos treinta 
y  tres»

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
Btl Ministro de Obras públicas,
; R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío.

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase de Obras públi
cas, por continuar en la situación di 
supernumerario D. Ignacio Arana 5 
Rióla, y  a propuesta del M inistro de 
Obras públicas,

Vacante una plaza de Ayudante Ma
yor de segunda clase de Obras públi
cas, por continuar en la situación de 
supernumerario D. Ignacio Arana y 
Rióla, y  a propuesta del M inistro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar m  ascenso regla

mentario de escala para ocupar la ex-* 
presada vacante, a D. Juan Villalba 
Fernández.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y  tres.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro Ge Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Rio.

Vacante una plaza de Interventor de 
Línea del Estado en la Explotación de 
ferrocarriles, con categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, 
por jubilación de D. Francisco Cuesta 
Haro. y a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso regla
mentario de escala para ocupar la ex
presada vacante, a D. José Luis Gasa- 
nova Delgado.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
y tres.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Vacante una plaza de Interventor de 
Línea del Estado en la Explotación de 
ferrocarriles, con la  categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase, 
por continuar en la situación de su
pernumerario D. José Luis Casanova 
Delgado, y  a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso regla
mentario de escala, a D. Francisco Vi- 
cens Rozalén.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de m il novecientos treinta 
y  tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de Obr;is públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Vacante una plaza de Interventor 
de línea del Estado en la Explotación 
de F errocarriles, con la categoría de 
Jefe de A dm inistración de tercera cla
se, por ascenso de D. Francisco Vi- 
cens Rozalén, y  a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso re
glam entario de escala para ocupar la 
expresada vacante a D, José Jaquetot 
y  Fabre.

Dado en M adrid a vein ticin co de 
Septiem bre de m il novecientos trein
ta y  tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro de Obras públicas?,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío,

Vacante una plaza de Interventor 
de línea del Estado en la E xplotación 
de Ferrocarriles, con la categoría d e1 
Jefe de Adm inistración de segunda 
clase, por 'jubilación de D. Francisco 
Vicens Rozalén, y a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso re
glam entario de escala a D. José B ra
vo Hernández.

Dado en Madrid a veinticinco dé 
Septiem bre de mil novecientos trein
ta y  tres. ^  1
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

Vacante una plaza de Interventor 
de línea del Estado en la Explotación 
de Ferrocarriles, con la categoría de 
Jefe de Adm inistración de tercera cla
se, por ascenso de D# José B ravo H er
nández, y a propuesta del M inistro de 
Obras públicas, i

Vengo en nom brar en ascenso re* 
glam entario de escala para ocupar 
expresada vacante a D, M ariano Laca^ 
sa Budios. : 1

Dado en M adrid  a vein ticin co A€ 
Septiem bre de m il novecientos treim* 
ta y tres. L

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRE? 
El Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Vacante una plaza de In terventor 
de linea del Estado en la Explotación! 
de Ferrocarriles, con la categoría dflf 
Jefe de Adm inistración de tercera cla
se, por pase a la situación de supernu
m erario de D, José Luis Casanovflf 
Delgado, y  a propuesta del M inistré 
de Obras públicas,

Vengo en nom brar en ascenso 
glam entario de escala para ocupar 
expresada vacante a D. Manuel Gom¿ 
zález Correa. |

Dado en M adrid a vein ticin co d( 
Septiem bre de m il novecientos trein/ 
ta y  tres ./

NI C irro ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
El Ministro Ge Obras públicas.

R a f a e l  Gu e r r a  d e l  R ío .

De conform idad con lo prevenid^ 
en el Estululu de las Clases pasivaf 
del Estado, a propuesta del M inistré 
de Obras pública*,

Vengo en declarar jubilado, con e| 
haber que por clasificación le corres^ 
ponda, al Sobrestante Mayor de prfc 
mera clase de Obras públicas D, JuaN 
Bautista Larrosa Melgosa, que cum| 
©lió la edad reglamentaria el día 2\
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de Septiembre del corriente año, fe
cha de su cese en el servicio activo 
'del Estado.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y tres.
'ÍICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
$1 Ministro de Obras públicas,

Rafael Gu erra  del R ío .

Vacante una plaza de Sobrestante 
íayor de primera clase de Obras pú
blicas, por fallecimiento de D. Luis 
krugarolas Pérez, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Nicolás S. Iiermosilla Se
bastián.

Dado en Madrid a veinticinco de 
Septiembre de mil novecientos trem 
ía y tres.
¡SICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
)B1 Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra  del Río.

Vacante una plaza de Sobrestante 
Mayor de primera clase de Obras pú
blicas, por continuar en situación de 
supernumerario D. Nicolás S. Hermo- 
silla Sebastián, a propuesta del Minis
tro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Ignacio Gamallo Barros.

Dado en Madrid a veinticinco de 
¡Septiembre de mil novecientos trein
ta y  tres.
)íICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
*31 Ministro de Obras públicas,

R afael Guerra  del R ío .

Vacante una plaza de Sobrestante 
Mayor de primera clase de Obras pú
blicas, por jubilación de D. Francisco 
Pérez Nanclares, a propuesta del Mi
nistro de Obras públicas,

Vengo en nombrar en ascenso de 
escala para ocupar la expresada va
cante a D. Luis Brugárolas Pérez.

Dado en Madrid a veinticinco de 
¡Septiembre de mil novecientos trein- 
la y  tres.
fclCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Ministro de Oforr.s ’n' ’

R afael Guerra m .

P R ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO
D E  M IN IS T R O S

 ORDEN
I l mo, Sr.: Vistas las instancias de los 
¡Oficiales do Artes -Gráficas D. Eduardo 
Reguera. Rebolledo, D. Victoriano Va-

llano Bermejo, D. Vicente Crespo Fe- 
rrándiz, D. Emilio Camargo Santiago, 
D. Manuel Fernández Sánchez-Garri- 
do y D. Mario Suárez Morales, y de 
los Ayudantes de Artes Gráficas don 
Mariano Redondo Aceña, D. Doroteo 
Romualdo Almazán Almazán, D. Igna
cio Pérez Gonzalo y D. Víctor Alvarez 
Sánchez, en reclamación contra los es
calafones de Oficiales y Ayudantes de 
los talleres de Artes Gráficas de la Di
rección general del Instituto Geográ
fico, Catastral y de Estadística, publi
cados en la Gaceta de 2 y 5 de Marzo 
último:

Resultando que los reclamantes se 
basan fundamentalmente en haberse 
visto sorprendidos por tener antes que 
ellos en el Escalafón a señores que 
carecían de nombramiento, y que úni
camente habían ingresado con carác
ter de jornaleros, sin oposición ni con
curso :

Resultando que, autorizada por la 
citada Dirección, se presenta una rela
ción de las fechas en que empezaron 
a prestar servicio en1 ía misma los Ofi
ciales y Ayudantes que se detallan:

Resultando que. según ol informe de 
la misma Dirección, hay que descartar 
las reclamaciones formuladas por los 
señores D. Antonio Menéndez García 
y D. Felipe Valdés de la Cruz, puesto 
que en ellas existe el error que se sub
sanará al publicar el Escalafón defi
nitivo; apareciendo las reclamaciones 
de los dos citados señores en la ins
tancia de D. Mariano Redondo Aceña:

Resultando que a los ingresados por 
virtud de la Ley de 27 de Agosto de 
1932, se les acopló en los escalafones 
de Oficiales y Ayudantes, en virtud de 
la plantilla consignada en presupues
tos, con arreglo a la lista por antigüe
dad facilitada por los mismos intere
sados para la inclusión eñ las respec
tivas categorías, intercalándoles, con 
arreglo a la fecha de su ingreso en el 
indicado Instituto como jornaleros, y  
a las facilitadas por el Negociado de 
Publicaciones del mismo, por no ha
ber ni de unas ni de otras datos com
pletos en los expedientes personales 
de los expresados ñincionarios, por 
cobrar todos ellos en sus comienzos 
jornales y no sueldos. Los ingresados 
a virtud de la Ley de 1S32 fueron co
locados en la categoría que les corres
pondía, detrás del que tuviera ante
rior o igual fecha de los que ya figu
raban en ei Escalafón:

Resultando que al escalafonar en 
1929 a los funcionarios, se les sometió 
a un examen de aptitud, como igual
mente se ha hecho en el corriente año 
a los ingresados a virtud de la Ley 
de 193áf, síñ que pueda establecerse 
comparación entre unos y otros,: eme

los acoplados lo fueron con número 
“bis” y no en escalilla aparte, y que 
el referido Instituto no posee elemen
tos de juicio de las fechas en que in
gresaron en el servicio de Artes Grá
ficas, tanto de los escalaíonados en 
1920, como los ingresados en virtud 
de la Ley de 27 de Agosto de 1932, 
para poder proceder con más justicia: 

Considerando que el motivo de la 
Ley de 27 de Agosto de 1932 aparece 
perfectamente claro en la exposición 
de motivos del Decreto autorizando su 
presentación, al decir, que al publicar 
el Decreto de 21 de Junio de 1931, que 
ordenó ocupar las vacantes que fue
ran produciéndose en el Cuerpo de Ar
tes Gráficas de la Dirección general de 
ese Instituto con el personal que fué 
separado de los talleres con motivo 
de la huelga ocurrida en Agosto de 
1917, y al que es computadle, a efec
tos pasivos, según Orden del Ministe
rio de Trabajo y Previsión de 19 de 
Agosto de 1931, el tiempo transcurrido 
entre el día 1.° de Abril de 1920, en 
que adquirieron la calidad de funcio
narios los de la sección de imprenta 
del citado Cuerpo de Artes Gráficas, 
so da la anomalía de ofrecerse a los 
cesantes, para su reingreso, plazas a 
que renuncian por no corresponder a 
su categoría; y en evitación de ello se 
dictó la disposición:

Considerando que el artículo l .9 de 
la Ley de 27 de Agosto de 1932 esta
blece que los operarios qué en el mes 
de Agosto de 1917 fueron separados 
de la imprenta del Instituto, ocuparán 
dentro del Escalafón del Cuerpo de 
Oficiales de Artes Gráficas de ese Ins
tituto, las plazas que en sus respecti
vas categorías les corresponderían de 
no haber sido destituidos con motivo 
de la huelga general de la expresada 
fecha:

Considerando que para el cumpli
miento de esa disposición no cabía el 
que pudiera formarse, como dicen los 
reclamantes, una escalilla aparte, sino 
que habían forzosamente de ser inter
calados en el Escalafón general, por 
decirlo así expresamente la Ley: 

Considerando que en contra de lo 
que entiende alguno de los dichos re
clamantes, tampoco podían los funcio
narios ser colocados los últimos de la 
categoría, puesto que en igual forma 
taxativa dice la Ley que ocuparán las 
plazas que les corresponden en sus 
respectivas categorías:

Considerando que, esto sentado, in
dudablemente, la única manera de in
tercalar a estos individuos, s a lv o  el 
haber cambiado la total numeración 
de la escala, era precisamente la  del 
empleo de los números “bis”, como se 
ha rc^ .U i  ad a  *
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€onsidcranáo que, por todo ello, 

tanto el espíritu como la letra de las 
¡disposiciones legales atinentes al ca
so, es el de colocar en pie de igualdad 
a todos cuantos prestaban servicios en 
tos mencionados talleres con anteriori- 
dda a la huelga de 1917; por lo cual 
hay que descartar la forma de ingreso 
¡(concurso u oposición), que alegan los 
¡roelamaiites, como título de preferen
cia-:

Considerando que, dada lá igualdad 
¡antedicha, en cuanto a todos los esca- 
Jafonados, la colocación en el Escala
fón la determina la mayor antigüedad 
jen la posesión, según Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 2 0  de Octubre de 1876 (G a c e t a  
¡del 23:

Considerando que esa antigüedad en 
la posesión, como previene esa misrna 
¡disposición, se determina por la fecha 
¡de la toma de posesión; factor de he
cho autorizado por ese Instituto, ya 
¡que los reclamantes no aportan prueba 
concreta sobre el particular,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral y con el informado por la Asesoría 
jurídica, ha tenido a bien disponer que, 
Salvo los individuos mal situados en 
¡el Escalafón por error, D. Antonio 
¡Menéndez García y D. Felipe Valdés 
¡de la Cruz, cuya posición debe ser rec- 
Itificada, sean desestimadas todas las 
¡demás reclamaciones.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento, el de los interesados y de- 
piás efectos. Madrid, 25 de Septiembre 
He 1933.

ALEJANDRO LERROUX

Señor Director general del Instituto 
¡ Geográfico, Catastral y de Estadís- 
J. tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

 ORDENES
I l mo. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad condicional procedentes de las 
'Juntas de Disciplina de las prisiones 
¡de que se trata, y a favor de los pe
nados que en la misma figuran, y te
niendo en cuenta que las propuestas, 
¡tanto en su fondo como en su trami- 
itación, se ajustan a lo establecido por 
■Sel artículo 46 y siguientes del-Regla
mento para los servicios de prisiones 
ide 14 de Noviembre de 19’>0, que cons
tituyen los preceptos aplicables al ca- 
¡so, según Orden de este Ministerio de

del pasado mes de Diciembre (G a -  
Sdeta d e l 2 C ),
• El Consejo d-e Ministros, .de confor
midad con la propuesta elevada por

la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los penados que con expresión de las 
prisiones en que sufren sus condenas 
figuran en la siguiente relación, sién
doles aplicables a las penas por las 
que fueron propuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1933.

J. BOTELLA 
Señor Director general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA
Escuela de Reforma de Alcalá de He

nares.
Juan Félix Sánchez Serrano. 
Primitivo González de la Fuente.

Reformatorio de Adultos de Alicante.
Rafael Ruiz Domínguez.

Prisión Central de Cartagena.
José González Sánchez.
Ramón Lafuente Morales.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes.

José Esteban Prieto. . I IIV A
José Luna de Dios. a a ':,V
Joaquín D’Abreu Salgado.
Jesús Otto -Villagrasa.
José María Jiménez León.
Colonia Penitenciaria del Hueso.

Eduardo Antonio Valderrama Este
ban.

Prisión provincial de Cáceres.
Jerónimo Gil Solís.

Prisión provincial de León.
Joaquín Arias Escudero.
Adrián González Martínez.

Prisión provincial de Toledo.
Manuel Adolfo Arnáiz Sánchez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
expuesto en la Orden dirigida a V. I. 
con fecha 21 del mes actual, y funda
do en las mismas razones en aquélla 
expuestas,

Este Ministerio ha acordado nom
brar a D. José de las Heras García 
Inspector central de Prisiones, para 
que forme parte de la Comisión que 
presidida por V. I. ha de proceder al 
estudio urgente y a la redacción más 
rápidamente posible de un proyecto 
de nuevo' Reglamento penitenciario.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Septiem
bre de 1933.

p. D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ 

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo, Sr.: vista la instancia que ele
va D. Rufino Gutiérrez Alonso, Magis

trado de la Audiencia provincial 
Avila, solicitando que se rectifique el 
lugar en que aparece colocado en el 
Escalafón de servicios de la Carrera 
judicial cerrado en 30 de Abril últi
mo; y ;

Considerando que por prestarse i' 

confusión los débiles tipos de impren* 
ta con que se señalaron en el Escala
fón rectificado en 30 de Abril del pa* 
sado año los servicios del reclamante* 
se partió del supuesto erróneo de quef 
sumaban a la sazón once años, diez 
meses y cuatro días, siendo así que los 
años eran catorce, por cuyo motivo al 
tomar el número cuatro por un uno, lie* 
gado el momento de totalizar sus ser
vicios en 30 de Abril último, se le res
taron tres años que, como es lógico* 
hicieron variar el lugar de su coloca
ción, apareciendo desplazado, puesto 
que la suma exacta del tiempo que le 
era de abono en la indicada fecha da 
quince años, diez meses y cuatro días:

Considerando que por idéntica causa, 
los también Magistrados D. Ramón Ga- 
yoso Arias y D. Adolfo AlonsQ-Colme- 
nares y de Regoyos, de igual categoría 
que el reclamante, han sido asimismo 
postergados, si bien ¿1 primero por su 
condición de excedente voluntario no 
ha de tener abono superior al que con
taba en la fecha en que se cerró el 
Escalafón de 1932:

Considerando que en presencia del 
Escalafón que produjo el error pade
cido salta a la vista que fué puramente 
material, debido tan sólo a la defectuo
sa impresión de que queda hecho mé
rito, por cuyo motivo, advertida la 
equivocación debe salvarse, no sólo 
por lo que concierne al reclamante, 
sino también en cuanto afecta a los 
otros dos funcionarios que se mencio
nan, aunque por su parte no se haya 
deducido solicitud en tal sentido,

Este Ministerio acuerda que se rec
tifique el Escalafón de servicios cerra
do en 30 de Abril del año en curso, 
colocando inmediatamente después de 
D. José Carrillo Guerrero a D. Adolfo 
Alonso - Colmenares y de Regoyos y  
D. Rufino Gutiérrez Alonso, por este 
orden, con quince años, diez meses y 
cuatro días ambos, y a D. Ramón Ra
yoso Arias entre D. Pedro Duque Ro
dríguez y D. José María Diez y  Díaz, 
con catorce años, once meses y diez 
días.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933.
P. D.,

ANTONIO MORAL LOPEZ' 
Señor Subsecretario" de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado p o r  D .M i g u e l  G a r c i a  O
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Suez, áe primera kistameia,- con 11.0.00: 
''.pesetas; de: .sueldo; anual,, que sirve el 
Juzgad© deV distrito de; San Miguel,, de 
Jerez., de la Frontera,. y de conformi
dad con; lo dispuesto en los artículos 
24 y 25 del Decreto de 2 de Jumo úl
timo,

Este. Ministerio acuerda declararle 
>n situación de excedente*

Madrid, U. de Septiembre de i953.

P . D .,

ANTONIO MORAL LOPEZ

. Señor íPretddtoie- de; la Audiencia áe- 
Sevilla'

Excmo. Sr.; Yísio el expediente pa
ra la provisión de la Secretaria judi
cial de Aíbocácer, de. categoría de en
trada, que. fué anunciada su provisión 
al turno de Oficiales Letra ios, y resul
tando que el único aspirante, Di. En
rique Osuna Molina, no acredita la 
cualidad de. Letrado que como requi
sito prescribe, el párrafo 2.° del artícu
lo 10 del Decreto de í.°' de Junio de 
1911, modificado, por el de 2'6 de Ju
lio de 1922,. por lo que no puede ser 
nombrado para dicha vacante,

Este Ministerio ha acordado sea .de
clarado desleído el concurso para pro
veer la Secretaría Judicial de Albocá- 
cer entre Oficiales Letrados, y que 
sea ésta reservada para la oposición 
restringida entre Oficiales de Secre
taría, sean o no Licenciados en De
recho, de conformidad con lo dispues
to en el párrafo 3J del artículo 10 
-mencionado.

Lo que digp a Y. E. para.su •cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid,. 28 de Septiembre de 1933".

■Pv Dr.,

ANTONIO- MORAL LOPEZ

¿Señor Presídanle de la. Audiencia de 
Yalencfe

Excmo. Sr.: Visto* el expediente pa
ra la provisión' de la Secretaria- judi
cial de Aliaga, do categoría- de en
trada, que fué anunciada su provisión 
a-1 turno de Oficiales Letrados, y resul
tando que ef único aspirante, D. Eu
logio Rosas Román, no- acredita 3á 
cualidad de Letrado' que corno requi
sito prescribe el párrafo 2A del artícu
lo 10 del Decreto de 1.° de Junio de 
1911, modificado- por el de 28- de- Ju
lio de 1922y por lo que no puede ser 
nombrado para dicha, vacante,

Este Mir.isierio- ha acordado sea ‘de
clarado ce Me río el concurso para pro
veer la secretaria judicial de Alia
ga entre Oficiales Letrados, y que 
sea ésta reservada para la oposición 
restringido entre Oficiales de Secre

taria, sean' o- na-- Licenciados en De
recho;, de conformidad con te dispues
to en gí párrafo- 3ta del? adíenlo 10 
mencionado.

Lo. que digo- a V. E, para su cono
cimiento. y efectos con si guiantes-. Ma
drid, 28 de- Septiembre' de ,1933,

P . D „

ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Airdteneia de 
Zaragoza,

Excmoi, Sr.:- Visto, el? expediente para 
la provisión de la Secretaría judicial 
de Viella, de caLogorla dé entrada, que 
fué anunciada su provisión al turno de 
Oficiales Letrados, y  resultando que 
el único aspirante, D; Eulogio llosas 
Román, no acredita la cualidad de Le
trado, que como requisito; prescribe el 
párrafo- segundo fiel arireiite Tfi del 
Decreto de 1,° de Junio, de 1911, mo
dificado por eT áe 26,- de Julio dé 1922, 
por lo que no puede ser nombrado 
para dicha vacante,,

Este Ministerio ha acordado sea de
clarado desierto el concurso para pro
veer la Secretaria iudkteJi de Ytella 
entre. Oficiales Letradas, y qpe sea és
ta reservada para la oposición restrin
gida' entre Oficíate dé1 Secretada, sean 
o-- no; Lteeneiafes' en. Dérsehoq: <fe con
formidad con lo dispuesto en el pá
rrafo: tercero del artteute W  mencio- 
nado.

Lo diga a Y. E», para &ií conocimien
to y efectos €Gnsigpi.ente,, Madrid, 28 
de Septiembre f e  1933,

p„ D.,
ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidentes de la Audiencia de 
Barcelona,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Atejo Cismadlo y 
López, y de conformidad con Jo pre
venido en el artículo 33 del Decreto 
de 1.° de Junio dre 1311, modificado pon 
el dé 28' fe  Julio fe  m%,

Esté Ministerio ha acor dado conce
derle la excedencia del cargo de Se
cretario dél Juzgado dé primera ins
tancia e Instrucción dé Cuevas del AJ- 
manzora, que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. Ei para su cono
cimiento y ef ectos con siguientes. Ma
drid. 28 de Septiembre de' 1933.

P . EF«,.

ANTONIO MORAL LOPEZ

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Granada.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES 
Ilm o , S r .: V isto- el expediente ins* 

traído cante consecuencia de la inau* 
guración de un m-uelle en el puerto de 
Tánger, áeMe don-de se- ha estableci
do par la Bland Line un servicio íi 
G-ihraltar que compite- con la Compa
ñía Tras mediterránea en el transpor
te de automóviles procedentes de la 
zona francesa:

Resultando- que la Compañía Tras* 
mediterránea-, para luchar con- la cita
da competencia,- propone la siguiente 
tarifa entre Tánger-Algeciras-:

Transporte de un coche de liaste
4.5 metros de largo, 70 pesetas. 

Transporte de un cache de más de
4.5 metros- de largo* IÍ0 pesetas.

Con bonificación total de 2® pesetas; 
en. los coches ¿el primer tipo y de 4# 
en el- del. segundo, cuando el propieta^ 
rio adquiera para él y su .automóvil 
billete de Ma. y vuelta, valedero poi? 
noventa días.;

■vista el contrate -celebrada por el 
Estada c&b la Compañía Trasmedifen 
rránea en 8 de: Abril de iQ-3i:. par& 
presttóóvsi de los servicios de comu- 
iiic-a:ciiG.iiea marítimas' de soberanía : 

Coixsideran.do. que, con arreglo di ai%. 
tiente 72 del citad'©; contrato,, la Com
pañía concesionaria no está autoriza* 
da para introducir honifi cacióm en las 
tarifas áe mercancías & precias de pa
saje sin, ©8Kfi¡©etómadente y  a-parabacián 
ie l Estafe o; sus Delegados:;

Considerando que la indicada con;* 
dicten esiahtedda poi? el .mencionado-: 
artículo 72 no excluye la bonificación 
en las tarifas, que en el presente caso 
se justifica plenamente para evitar que 
el tráfico derive hacia una Empresa 
extranjera, con evidente perjuicio dé 
los intereses de la Compañía Trasme- 
diterrán ea y, en su día, fe  los del Es
tado al revisar la subvención conce
dida, con arreglo al principio estable
cido por el articulo 98 de la misma 
dispasáeié® contractual,

E s t e  Ministerio, dé conformidad 
con te propueste por la Subsecretaría, 
de la Marina civiL lia acordado apro
bar las bonáfieaeionesde que se traía! 
en la terna propuesta*

Madrid, 23 dé Septiembre de 19:3.3¿ 
TICENTE IRANZO - 

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Compañía Trasmediíerráiiea* 
Sel ores...

limo, Sr.: Yisto el expediente ins* 
traído para la admisión a tes Servi
dos dé Gomunfeactents marítimas' fe.
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Soberanía de la motonave de la Com
pañía Transm editerránea “Ciudad de 
Tarragona’':

Visto el contrato celebrado por el 
Estado con la. citada Compañía en o 
de Abril de 1931 para prestación de 
los indicados servicios:

Considerando que con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 21 al 25 y 
83 al 87 de dicho contrato se llevó a 
cabo en Agosto último en el puerto 
de Valencia por la correspondiente 
Comisión reglam entaria el reconoci
miento y pruebas necesarios para la 
admisión de dicho buque a los servi
cios *de que se trata, quedando com
probado que reúne las condiciones 
que el referido contrato exige, según 
se acredita en las correspondíanles 
actas,

Este Ministerio lia resuelto, de con
formidad con lo propuesto per la Sub
secretaría de la Marina civil, adm itir 
definitivamente para los Servicios de 
Comunicaciones marítimas de Sobera
nía la motonave “Ciudad de T arra
gona”, 'de la Compañía Transm edite
rránea.

Madrid, 21 de Septiembre de 1938, 
VICENTE IRANZG

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, Compañía Transm editerránea. 
Señores...

I l mo. S r.: Vista el expediente ins
truido con motivo de escrito ck la 
Compañía Transm editerránea, rem iti
do por con duelo de la Delegación del 
Estado en la misma, en el que se cur
sa petición del Sindicato de In iciati
va de Atracción de Forasteros, de Ta
rragona, solicitando que el vapor co
rreo que hace el servicio desde dicho 
puerto al de Palma de Mallorca los 
miércoles a las diecinueve horas re
trase su salida r$asía las veinte horas* 
por considerarlo conveniente, no sólo 
pora los intereses del comercio, sino 
para los privativos que defiende di
cha entidad:

Resultando que-la Compañía no opo
ne inconveniente al retraso que se so
licita, ni tampoco la Dirección gene
ra l de Correos, 'de quien se interesó 
el correspondiente informe en cuanta 
& fos efectos de carácter postal, y que 
el Patronato Nacional del Turismo 
apoya la referida petición por esti
m arla beneficiosa para el turism o: 

Visto el contrato- celebrado por el 
Estado por la Compañía Transm edi
terránea en 8 de Abril de 1931 para  
la prestación de los servicios de co
municaciones marítimas de Soberanía: 

Considerando que con arreglo ai 
artículo 4,° de la citada disposición

contractual, en el plazo de su dura
ción podrá el Gobierno concertar las 
alteraciones que requiera el interés 
del Estado o las necesidades del trá
fico o servicio postal medíante estipu
laciones contractuales que regulen es
tas alteraciones debidamente sancio
nadas,

Este Ministerio, ele conform idad 
con lo propuesto por la Subsecreta
ría  'de la Marina civil, ha dispuesto 
que a partir de ia expedición que ha 
de salir de Tarragona para Palma el 
próximo miércoles 27 del actual, lo 
verifique a las veinte horas, insertán
dose esta resolución en la Ga c et a  e>e  
M a d r id  y  Diario Oficial d e  e s te  M i
nisterio para conocimiento de auto
ridades y  público en general,

Madrid, 21 de Septiembre de 1933.

VIGENTE IRANZO

Señores Subsecretario de la Marina 
civil, Inspector general de Navega
ción, D irector general 'de Correos, 
Secretarlo del Patronato. Nacional 
del Turismo, Compañía Transm e
diterránea. Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. S r,: Vista la comunicación en 

que el señor Síndico Presidente del 
■Colegio, de Corredores de Comercio de 
Ciudad Real participa la renuncia ex
presa de. D. Miguel Gutiérrez Gil, Co
rredor de Comercio colegiado de la 
plaza m ercantil de Socuéllamos (Ciu
dad R eal):

Considerando que, según el número 
7.° del artículo 45 del Reglamento de 
26 de Julio de 1929, el cargo de Co
rredor de Comercio caduca por renun
cia expresa que. con arreglo al artícu
lo 47 del propio Reglamento, ha de 
poner la Junta Sindical en conoci
miento del Ministerio de Hacienda pa
ra  que se declare la caducidad del 
nom bram iento:

Considerando que, según lo dispues
to en el expresado artículo, en arm o
nía con los números 98 y 946 dél Có
digo de Comercio y 67 del Reglamento 
interino d Bolsas, al propi-o tiempo se 
declarará abierto el plazo de seis me
ses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor las reclamaciones 
que procedan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:-

1.a Que se d e c l a r e  caducado el 
nombramiento de Corredor de Comer
cio de Socuéllamos (Ciudad Real) a fa
vor de D Miguel Gutiérrez GiL

2.° Que se declare asimismo abier* 
to el plazo de seis meses para que s$ 
formulen contra la fianza del expre* 
sacio Corredor las reclamaciones que- 
procedan por cuantos se consideren 
con derecho a oponerse a la devolu- 
oión de la misma; y

3.° Que se comunique así al Dele
gado de Hacienda ele la provincia pa
ra su publicación en el Boletín Oficial 
y a la Junta Sindical! del Colegio de 
Corredores de Ciudad Real para sil 
anuncio en el tablón de edictos de la 
Corporación.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 22 de Se^H 
tiemhre de 1938.

p. DE
JOSE DE LARA.

Señor .Director general del Tesoro pú
blico.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto pase a situación de reser
va, por haber cumplido la edad regla
mentaria el día 15 del actual, según la 
dispuesto en la Ley de 29 de Junio de 

1918 (C. L. núm. 169), el Comandante 
de Carabineros, con destino en la Co
mandancia de Sevilla, D. Eduardo To* 
rres Pastor, con el sueldo de 675 pese* 
tas mensuales, más la pensión de 50 pe
setas, correspondienle a la cruz de la 
Orden de San Hernienegi 1 do, abona* 
bles, a partir de í.° de Octubre del co
rriente año, por la Delegación de Ha* 
cienda de Sevilla, por fijar su residen
cia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 2(1 
de Septiembre de 1938.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señores General de la segunda Divi
sión orgánica y Director general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se4 
ha resuelto pase & situación de reser
va, por haber cumplido.' la edad regla
mentaria el día 20 del actual, según lo 
dispuesto- en la Ley de 29 de Junio 
de 1918 (C. L. núm. 169), el Capitán 
de Carabineros, con destino en la Co* 
m andando de Badajoz, D. Ricardo PHe** 
to Méndez, con d  sueldo de 562,50 pe* 
setas mensuales, más la pensión de 
50 pesetas, correspondiente a la cruz 
de la Orden de San Hermenegildo, abo
nables , a partir de 1.° de Octubre del 
corriente año, por la Delegación de 
Hacienda de Ponteveo^a, por fijar su 
residencia en dicha capital.

Lo comunico a V. E. para m  cono?
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iim iento y  cumplimiento. Madrid, 26 
k̂ie Septiembre de 1933.ík p *

i  JOSE DE LARA
i Señores Generales de las primera y oc

tava Divisiones orgánicas y  D irector 
general de la Deuda y  Clases pasi
vas.

 E xcm o. S r .: Este M inisterio ha
A cordado que los Carabineros jóv e 
n e s  com prendidos en la siguiente re
la ción , que com ienza con  Francisco 
¡Rodríguez Vengut y termina 0011 Ani
ce to  Nora Hernández, salgan de los 
[Colegios en 1.° de Octubre próxim o, 
en clase de Carabineros de Infante
ría, con  destino a la .Comandancia 
que a cada uno se le señala.

; L o  com u nico  a Y. E. para su c o 
nocim iento y  efectos.

M adrid, 26 de Septiem bre de 1933.
P. D .,

V JOSE DE LARA
Señores Inspector general de Carabi

neros, Coronel D irector de los Co
legios de Carabineros y Jefe de la 
Com andancia de Carabineros de...

d e la ción  que se cita .

F rancisco R odríguez Vengut, de la 
¡Comandancia de Huesca, a la de Ma
drid .

Ramón Carroño Gómez, de la de Na
varra, a la de Almería.

M ariano Cobos Blanca, de la de 
G uipúzcoa, a la de Cádiz.

José Rodríguez Ponce, de la ‘de Co- 
ruña, a la de Murcia.

Eulogio Videras Albes, de la de San
tander, a la de Higueras.

José Z orcan o Suils, de la de Lugo, a la de Lérida.
Isidro Gorjón Guarde, de la de Es- 

tepona, a la ‘de Lérida.
Vicente Barbas Julián, de la de Má- 

Jaga, a la de Higueras.
A niceto Nora H ernández, a la de 

jBrtiipúzcoa, una vez sea filiado en los 
Colegios com o Carabinero de in fan
tería.

‘ Excm o. S r .: A cced ien d o a lo so li
c ita d o  por el Sargento de Carabine
ros de la Com andancia de Barcelona, 
F rancisco M acarro Yelázquez,

Este M inisterio ha acordado co n 
cederle la separación del serv icio  y 
'd isponer que en fin del presente mes 
cause baja en el Instituto, por pase a 
la situación de retirado, con residen- 

1 cia en Mataró (Barcelona).
Lo com u nico  a V. E. para su con o 

c im ien to  y efectos.
Madrid, 26 de Septiem bre de 1933.

p. !>.,
JOSE DE LARA

Señores D irector general de 1a. Deu-
¡ da v Clases Pasivas. Inspector ge

neral de Carabineros y Jefe de la \ 
Com andancia de Carabineros de > 
Barcelona.

E xcm o. S r .: A cced iendo a lo soli
citado por, el teniente de Carabineros, 
con  destino en la Com andancia de 
Baleares, D. Cristóbal Sánchez Ocaña 
Nogueras,

Este M inisterio ha resuelto con ce 
derle el retiro para Valencia, con Jos 
90 céntim os del sueldo de capitán, o 
sean 562,50 pesetas mensuales, por 
reunir las con d icion es que determina 
la ley  de 9 de Marzo de 1932 (D iario 
O ficial núm ero 59 ); d ispon iendo que, 
p or fin del mes actual, sea dado de 
bajá? en el Instituto a que pertenece.

Lo com u n ico  a V. E. para su c o n o 
cim iento y  cum plim iento.

M adrid, 26 de Septiem bre de 1933.

P. D.,
JOSE DE LARA

Señores General de la 3.p D ivisión  or
gánica, Comandante general de Ba
leares e Inspector general de Cara
bineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Carabinero de la Comandan
cia de Orense, Amadeo Feijoo Yáñez, 

Este Ministerio ha acordado conce
derle veintiocho días de licencia, para 
asuntos propios, para Chaves (Portu 
gal), con sujeción a lo establecido en 
las instrucciones aprobadas por Orden 
circular del Ministerio de la Guerra 
de 5 de Junio de 1995 (C. L. núm e
ro 101).

Lo com unico a V. E. para su con o
cimiento y efectos, Madrid, 27 de Sep
tiembre de 1933.

P» D»,
JOSE DE LARA

Señores Inspector general de Carabine
ros y Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros de Orense.

ORDEN CIRCULAR
Excm o. Sr.: Por este Ministerio se 

ha resuelto que los Jefes y  Oficiales 
del Instituto de Carabineros com pren
didos en la siguiente relación, que co 
mienza con D. Antonio Garrió Guiiler- 
mí y  termina con D. Mayo rico Abad 
Ajuria, pasen a servir los destinos que 
en la misma se les señalan.

Lo com unico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento. Madrid, 26 
de Septiembre de 1933.

P . D . ,
JOSE DE LARA

Señor.r.

RELACION QUE SE CITA 

Tenientes corar:eles.
D. A ntonio Garrió Guillermí en s i

tuación de disponible forzoso en la sex
ta División orgánica y afecto para ha
beres a la Comandancia de Vizcaya, a 
los Colegios del Instituto para efectos 
admin i s t r a ti vo s.

D. Manuel Ochoa Lorenzo, ascendido, 
de la Comandancia de Guipúzcoa a si
tuación de disponible forzoso en la sex
ta División orgánica y afecto para ha
beres a la Comandancia indicada.

D. _ Gaspar Escudero Matamoros, as
cendido, de la Comandancia de Valen
cia a situación de disponible forzoso 
en la tercera División orgánica y afec
to para haberes a la Comandancia in
dicada.

Comandantes.

D. Juan Algar Fernández, de la Co
mandancia de Higueras a la de Guipúz
coa.

D. Manuel Ortega Pedret, de la de 
Badajoz a la de Valencia.

D. Manuel del Valle Aparicio, de la 
de La Coruña a la de Sevilla.

D. Antonio Valdés Sánchez O ceña, 
de la de Huelva a la de La Coruña.

D. Santiago Lanuza Pérez, en situa
ción  de disponible forzoso en la terce
ra División orgánica y afecto para ha
beres a la Comandancia de Alicante, a 
activo a la de Huelva.

D. Emilio A lvarcz Holguín, en situa
ción  de disponible forzoso en la terce
ra división orgánica y afecto para ha
beres a la Comandancia de Valencia, a 
activo a la de Figüeras.

D. Gonzalo Hernández Tam ayo, as
cendido, de la Comandancia de Cáceres 
a la de Badajoz.

D. José de la Lombana Carnicero, 
ascendido, de la Comandancia de Hues
ca a situación de disponible forzoso en 
la primera División orgánica y  afecto 
para haberes a la Comandancia de Ma
drid.

Capitanes.

D. Bienvenido pascó Miró, de la Co
mandancia de Tarragona a la Secreta
ría de la 15.* Zona.

D. José Jiménez Trigueros, de la Co
mandancia de A lgeciras.a la de Tarra
gona. A

D. T eodoro Goicoehea Jgarregu i, de 
la de Navarra a la de Badajoz.

D. Enrique Santos Martín, en situa
ción de disponible forzoso en la p r i
mera D ivisión orgánica y  afecto para 
haberes a la Comandancia de Badajoz, 
a activo a la de Cáceres.

D. Rafael Pérez Valls, en situación 
de disponible forzoso en la segunda Di
visión orgánica y afecto para haberes 
a la Comandancia de Almería, a activo 
a la de Navarra. ..

D. Julio Novoa Bacaicoa, ascendido, 
de la de Orense a la misma.

D. Lisardo González Turón, ascendi
do, de la de R ipoll a la de Algeciras. #

D. Ramón Vázquez Garrote, ascendi
do, de la de Castellón a la de Huesca. 
D. José Jareño Hernández Vaquero, de 
los Colegios del Instituto a situación de 
disponible forzoso en la primera D ivi
sión orgánica y  afecto para haberes a 
la Comandancia de Madrid, continuan
do en la Comisión activa, que desem
peña en la Sección de Carabineros ads-
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crita a la Subsecretaría ele este Minis
terio.

D. Manuel de las Casas Soba, ascen
dido, de los Colegios del Instituto a los 
mismos para efectos administrativos.

D. Enrique Mira Rull, ascendido, de 
la Comandancia de Castellón a situa
ción de disponible forzoso en la terce
ra División orgánica y afecto para ha
beres a la Comandancia indicada.

Tenientes,

D. Luis Ramos Díaz de Vila, de la 
Comandancia de Sevilla a la de Má
laga.

1). José Fernández Estévez, de la de 
Navarra a la de Orense.

D. Juan Gonzalo Garcillán, de la de 
Alicante a la de Castellón, continuando 
en Comisión en la Ordenación de Pa
gos de este Ministerio.

D. Colón Martínez Hernández, de la 
de Almería a la de Castellón.

D. David Barrios Salvador, de la de 
Orense a la de Alicante.

D. Eugenio Ruiz Pimentel, de la de 
Estepona a la de Sevilla.

D. Francisco López Fernández, de la 
de Ripoll a la de Esiepona.

D. Nicolás Nogueiras Nogueiras, de 
la.de Badajoz a la de Zamora.

D. José Domínguez Cmella, de la de 
Navarra a la de Almería.

D. Pedro Monterroso Relinchón, as
cendido, de la de Cádiz a la de Na
varra.

D. Jenaro Esteban Lamiana, ascen
dido, de la de Pontevedra a la de Ri
poll. .

D. Francisco Regó García, ascendi
do, de la de Asturias a la de Orense.

D. Juan Porto Gallego, ascendido, de 
la de Granada a la de Badajoz.

D. Felipe Guerrero Sandomingo, in
gresado del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Melilla, número 2, a 
la de Navarra.

D. Miguel Yila Olaria, ingresado del 
Regimiento Infantería número 39 a la 
de Ripoll.

Alféreces,

Di José Reig de Deu, de 3a Coman
dancia de Algeciras a la de Ponte
vedra.

D. Francisco Palma Pulido, de la de 
Baleares a la de Cádiz.

D. Emilio Maldonado Rodríguez, de 
la de Navarra a la de Granada.

D. Aurelio Fraile Vicente, de la de 
Cáceres a la de Baleares.

D. Antonio Mars Bellés, ascendido, 
de la de Barcelona a la de Huelva.

D. Francisco Fernández Gómez, as
cendido, de la de Tarragona a la de 
Asturias.

D. Gil Díaz Cancho, ascendido, de 
la de Vizcaya a la de Navarra.

D. José Fernández Vela, ascendido, 
de la de Ripoll a la de Algeciras.

D. Mayorico Abad Ajuria, ascendi
do, de la de Lugo a la de Cáceres.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Consignada en el capítulo 

séptimo, artículo 5.°, concepto primero,

del presupuesto vigente de este Depar
tamento Ja cantidad de 1.500 pesetas 
para premios ordinarios y extraordi- 
marios a las alunarías de la Escuela del 
Hogal y Profesional de la Mujer, a pro
puesta del expresado Centro, y 

Resultando que por la Comisaría es
pecial de dicho establecimiento de en
señanza ha sido remitida a este Minis
terio para^su aprobación la nómina por 
duplicado de las cantidades que en 
concepto de premios se acreditan a las 

¡ alumnas, acompañada de certificación 
de Secretaría, en la que consta la con
cesión de los referidos premios en el 
actual curso académico de 1932 a 1933, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar dicha propuesta y que se libre 
por la Ordenación de Pagos por Obli
gaciones de este Departamento, a fa
vor del Habilitado de la mencionada 
Escuela, D. Luis Espada Travaillot, la 
cantidad d e '1.560 pesetas, importe de 
los premios, con cargo al capítulo, ar
tículo y concepto citados del presu
puesto vigente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO Pi Y SÜÑER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
para proveer quince plazas de obreros 
pensionados para realizar prácticas de 
perfeccionamiento en el Extranjero, 
oído el Centro de Perfeccionamiento 
Obrero,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que por la Dirección general de 

Enseñanza profesional y técnica se 
convoque un concurso de aspirantes a 
quince plazas de pensionados para 
obreros en prácticas de perfecciona
miento el Extranjero, al que serán 
admitidos veinte propuestos por las 
Escuelas Superiores de Trabajo y diez 
más que pertenezcan a la industria 
privada, sm limitación alguna, excepto 
la que suponga una preparación téc
nico-práctica equivalente a la del gra
do de Maestro industrial en unos y 
otros.

2.° Que los treinta aspirantes a que 
se refiere el apartado anterior realiza
rán un cursillo preparatorio, durante 
un mes, del 20 de Octubre al 20 de 
Noviembre próximos, a cargo del per
sonal del Centro de Perfeccionamiento 
Obrero, y del que designe además la 
Dirección general de Enseñanza pro
fesional y técnica, abonándose a cada 
cursillista 200 pesetas por toda indem
nización de estancia en Madrid duran
te el mes que durará el cursillo, con

cargo al capítulo 9.°, artículo 1.°, coW  
cepto 5.° del vigente presupuesto
gastos de este Departamento. \

3.° Que terminado el cursillo ante  ̂
rior, el Director del Centro do Pcrf-ec*, 
cionamiento Obrero, de acuerdo coi 
las calificaciones obtenidas por ios as<) 
pirantes, elevará a la Dirección gene-! 
ral una propuesta de quince seleccio«h 
nados, archivando en el Centro a dis-i 
posición de la expresada Dirección ef 
expediente del concurso. j

4.° La Dirección general elevará i  
definitiva, en su caso, la anterior pro-í 
puesta, y se asignará a cada uno dd 
los .seleccionados 750 pesetas mensual 
les de pensión, más los gastos de viajd 
y los de matrículas necesarios en loí 
Centros de ¡Formación profesional don<' 
de deban ampliar o perfeccionar su( 
conocimientos, todo ello con sujeción 
a un presupuesto que formulará e( 
Centro de Perfeccionamiento Obrero % 
aprobará, si procede, la Dirección ge* 
neral de Enseñanza profesional y técc 
nica, siendo de seis meses la duración: 
de la pensión, desde 1.° de Diciembre 
a fin de Mayo de 1934. j

5.° Por la Dirección general 
adoptarán asimismo las disposiciones 
convenientes para el cumplimiento d  ̂
estas bases.

Lo digo a V. I. para su conocimieif 
to y demás efectos. Madrid, 19 de Sef 
tiembre de 1933. ^

P. D.,

SANTIAGO PI Y SUÑER t

Señor Director general de Enseñanza
profesional y técnica. :

Ilm o Sr.: V isto el testim onio de la
sentencia dictada, con fecha 29 de' 
Abril último, por la Sala correspon
diente del Tribunal Supremo, en e l  
peito contenciosoadministrativo, nú- j 
mero 11.213, prom ovido por doña Ca-r 
rolina Fernández Moscoso Sánchez, \ 
D. Adolfo García Sánchez, doña María 
del Pilar Corral Ocainpo, doña Fran-: 
cisca Alonso Santos, D. Maximiano 
Acero Porras, D. Diego Aguilera B er-S 
nabé, doña Ana María Albertos Yagüev 
D. Angel Alonso Alvarez, doña Encara 
nación Alvarez Gómez, doña Rosarid 
Alvarez Vázquez, D. Santos Angulo Ca</ 
sajús, D. Ildefonso Arjona Cuarterq*. 
doña Concepción Artigas Coll, doña. 
Joaquina Arzúa Español, doña Aurea 
Balboa López, D. Ginés, Balsalobre Cíe- -- 
mente, doña Elvira Banzo Palacín, do- ; 
ña Antonia Barjá Viñal, doña María Se- | 
tés y Francás, doña Manuela Blanco í 
Alonso, doña Rosalía Bragado Monta-* 
ña, D. Francisco Calderón y Soto, d(* 
ña Elisa Cardenal Sánchez D. Elíaé 
Casado Esterebaranz dona Concep
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eión Castro Somoza, doña Teresa 
Cuesta Román, doña Josefa Chen Orti- 
gueira, D. Arturo Cherques García, do
ña María Chueca Rico, D. Andrés Díaz 
Alrarez, D. Santiago Díaz Jiménez, do
ña María Escudero Monteagudo, don 
Francisco Feria Cano, D. Francisco 
Fernández Cadenas, doña Maura Fer
nández y Fernández, doña Constancia 
F lo r  Marcellán, doña Generosa Freire 
•Rey, doña María Gallego Martín Pé
rez, doña María García y García, don 
Inocencio Gea Navarro, doña María de 
la Cruz González Álvarez, D. Plácido 
González López, doña María de las 
Nieves González Moro Palao, doña Vir
ginia Gimsch y Suan, doña Mercedes 
Guixa Colominas, doña Cay a Gutiérrez 
Alvarez, doña Sofía Hernández Hidal
go, D. T r islán Fernández Salvador, 
D. Blas Herrera Valero, D. Servandino 
Hilario Chamosa Leiro, D. Francisco 
Jaén Abril, D. Domingo Jiménez Iz
quierdo doña Prudencia Lerca Alonso, 
doña Hermenegilda Limares -Pérez. 
D. Antonio López Subirol, doña Es
to  er Marcos García, D, José Luis Mar
tín* Benito doña María Josefa Martínez 
García, doña Cíe mentí na Martínez de 
la Hidalga y Azoíra, 'D. José Martínez 
JSousa, doña Adela Mas i de Rodríguez, 
doña Raiinunda Maleo Cabeza, doña 
Juliana Miguel Yerro, doña Rosario 
Miralles González, doña Bernardina 
Moneu Puértolas, doña Teresa Monse- 
r ra t  Porta, D. Constantino Moral Or
tega, doña María Luisa Moreno y Mo
reno, doña Antonia Mulero Pacheco, 
doña Natividad Muñoz Huerta, doña 
María Encarnación Navarro Tejuelo, 
doña Dolores Núñez González, D. Da
v id  Padilla Rodríguez, doña Gertrudis 
Parri lla  Pérez, D. José Pérez y Pérez,

' D. Florencio Pérez Vicente, doña Ma
r ía  Puche López, doña Vicenta Puig 
Miñana, doña María Pujol Barberá, 
D. Angel Ramos de Miguel, doña Con- 
cepcón Ramos Paz, doña Esperanza 
Regueiro Iglesias, D. José Rodríguez 
García, doña Matilde Rodríguez Gon
zález, doña Ramona Rodríguez y Ro
dríguez, doña Rogelia Rodríguez y Ro
dríguez, doña Cristina Luisa Rojo La- 
rrlnaga, D. Juan Román Refollo, doña 
Josefa Saiz Gil, doña Julia Salcedo Mi
randa, D. Mariano Sánchez y Lacun- 
za, doña Orosia Sánchez Valero, don 
Eugenio Sancho Oria, D. Agustín San- 
"V María Vidal, D. Enrique Sobrad Me- 
i id ,  doña Victoriana Solano Angaron,

, doña María de la O. Soro y Vera, doña 
Florencia Tamayo Amelibia, D. Pablo 
de Torres González de la Mata, don 
Agustín de Torres Rubio, doña Encar
nación Valencia Ortega, doña Concep
ción Vázquez Nespereíra, D. Pedro Vé- 
lez López, D. Angel Vi cedo Sarrión, 
doña Evangélica Vic-enic González, don

Á

Lorenzo Vidal Parios, doña María Alia 
Quintana, doña María Vilariño Mcuri- 
ño, doña Matilde Villaciervos Pérez, 
doña Nieves Ubeda Ferrando, doña 
Leonor Tubero Quemada, contra Real 
orden de este Ministerio de 12 de No
viembre de 1930; sobre su pase al p r i 
m er Escalafón y cuya sentencia se ha 
mandado cumplir en sus propios tér
minos por Orden ministerial de 28 de 
Julio último (G a c e t a  del 6 de Agosto): 

Resultando que el fallo de la refe
r ida  sentencia dice así: “'Fallamos
que debemos declarar y declaramos 
que, con respecto a la demandante 
doña Tomasa Sevilla Aranda, existe 
la excepción de falta de personalidad 
en la misma para comparecer en este 
pleito y en su Letrado representante 
por  insuficiencia del poder;  y deses
timando la excepción de incom peten
cia de jurisdicción propuesta por el 
Ministerio fiscal, debemos revocar y 
revocamos, con respecto a ios res tan
tes 111 recurrentes, cuyos nombres 
constan en el encabezamiento de esta 
sentencia, la mencionada Real orden 
de 12 de Noviembre de 1930 en cuan
to dispone que los expresados Maes
tros y Maestras sean pasados al Esca
lafón de derechos plenos en las con
diciones lijadas en el número 12 de 
la Real orden de 5 de Septiembre del 
propio año y que a los mismos son de 
aplicación los preceptos de dicho nu
mero 12 y de los números 14 y 15 de 
la mencionada Real orden, declaran
do en su lugar que para  regular el 
pase de los repetidos recurrentes ni  
Escalafón de plenos derechos del Ma
gisterio no deben aplicarse los p re 
ceptos de la Real o rden de 5 de Sep
tiembre de 1930, sino los de la de 28 
de Junio del mismo año; y respecto a 
lo demás solicitado en la última parte 
de la súplica de la demanda en cuan
to a la antigüedad en el pase al p r i 
mer Escalafón a que hace referencia 
el último Considerando de esta sen
tencia, debemos declarar y declara
mos la incompetencia de esta ju r is 
dicción para conocer en este pleito 
del expresado part icular :

Considerando que la sentencia del 
Tribunal Supremo de 29 de Abril del 
corriente año revoca la Real orden 
recurr ida  de 12 de Noviembre de 
1930, única y  exclusivamente en 
cuanto dispone que los 111 deman
dantes sean pasados al Escalafón de 
derechos plenos en las condiciones 
fijadas en el número 12 de la Real 
orden de 5 de Septiembre del propio 
año y que a los mismos son de apli
cación los preceptos de dicho núm e
ro .12 y de los números 14 y 15 de 
la mencionada Real orden y en su

lugar declara que son de aplicación 
a los referidos 111 demandantes los 
preceptos de la Real orden de 23 de 
Junio  de 1930 y muy especialmente 
su apartado 5.°, que dice: "Los que 

I por consecuencia de lo dispuesto en 
el número an terior sean pasados ai 
pr im er  Escalafón, tendrán en la ca
tegoría 7.a de 3.000 pesetas la anti
güedad para  todos los efectos legales, 
incluso los económicos, de la fecha 
de la Real orden de concesión*” 

"Serán incluidos en el p r im er  Es
calafón, guardando entre si el orden 
con que figuran o tienen derecho a 
figurar en el segundo, a continuación 

i de los ingresados p o r  el quinto tu r
no, cuyos nombramientos, con carác
ter definitivo, tengan la misma o an
terior fecha, a la de la Real •orden 
acordando el pase al p r im er Escala- 

\ fon, y en la casilla de observaciones 
se sentará la fecha de la presente 
Real orden, para  distinguirlos de los 
ingresados por el quinto tu rno” : 

Considerando que habiéndose acor
dado el pase al p r im er Escalafón de 
los 111 demandantes por Real orden 
de 12 de Noviembre de 1930 (G a c e « 

i t a  del 19), con arreglo a la regla 5.a 
! de la Real o rden de 28 de Junio del 
j mismo año y por v ir tud  de la sen- 
; tencia,^tienen derecho: 1,° A la aníi- 
| güedad p ara  todos los efectos legales,
; incluso los económicos, en la cate- 
i gería 7.a, de 3.000 pesetas, del prl-  
) mer Escalafón, del día i 2 de Noviem- 
; bre de 1930, con carácter definitivo, 

y sin serles de aplicación lo p recep
tuado en los números 12, 14 y 15 de 
la Real orden de 5 de Septiembre de 
1930 y número 2.° de la de 12 de No
viembre siguiente; y 2.° A ser inclui
dos en el p r im er Escalafón, guardan
do entre sí e! orden cors que figura
ban o tenían derecho a figurar en el 
segundo, a continuación de los ingre*

¡ sados por el quinto turno, cuyos nona* 
bramientos, con carácter definitivo* 
tengan la misma o an terior fecha & 
la de la Real o rden  acordando su pa- 

: se al p r im er  Escalafón:
Considerando que los demandantes 

vienen d isfrutando desde el 12 de 
Noviembre de 1930 el sueldo de 3.000 
pesetas, correspondiente a la catego
ría 7/v del p r im er Escalafón, por vir
tud del número 1.° de la Real orden 
de 15 de Diciembre de dicho año 
(G a c e t a  del 16), no procediendo, en 
su consecuencia, ningún reconoci
miento de haberes en ejecución de la 
sentencia del T ribunal Supremo, y en 
cuanto a su colocación en el primef5 
Escalafón, teniendo en cuenta que lo» 
Maestros de la lista ún ica  de las opo- 

- siciones l ibres del año 1228 han  ob-
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tenido sus nombramientos definitivos 
por el quinto turno pon lieal orden 
de 7 -de Noviembre de 1.934) (G a c e t a  
¡del 8), y ¿as Maestras por Real orden 
de 3 de Octubre de 1930 (G a c e t a  del 
5), es indudable que los dom andamies, 
-jcuyo pase al prim er Escalafón se 
acordé por Real, .-orden de 12 de .No
viembre de 1930, deben figurar en el 
mencionado .primer E&ealaíóa a -con
tinuación de dichos opositores, eo- 
trrespondiévdolos en la actualidad 
continuar en la categoría 7T puesto 
[que el último asoen-did© ai miel do de
4.000 pesetas (categoría fid;)., es e l nú
mero 97 de la lista única de Maestros 
y el 75 de la de Maestras,

Este Ministerio, oída 1a. Asesoría 
jurídica, ha resuelto que, en  ejecución 
de-la sentencia de .29 de Abril último* 
procede acordar:

1.° Que los 111 demandantes, cu
yos nombres constan al principio del 
presente inform¡e., tengan con carác
ter definitivo, para todos ios efectos 
legales, incluso los económicos, en la 
categoría 7.a, de -34)09 pesetas, del 
primer Escalafón, la antigüedad del 
día en que se acordé su pase a’l mis
mo, o sea la de 12 de Noviembre de 
1930; y '

2.°' Que en su respectivo primer 
Escalafón, figuren a continuación de 
los Maestros. y Maestras, de la lista 
única de las oposiciones libres del 
oto  1928, los cuáles obtuvieron sus 
nombramientos definitivos, por el 
quinto turno, en 7 de Noviembre de 
1930, los Maestros, y en ‘3 de -Octubre 
del mismo año, 3as J&aes’tras.

■Lo que digo .a Ah I. para su con o
cimiento y .demás efectos. Madrid, 21 
de Septiembre de 1933.

i\ m,
SANTIAGO El Y GUÑEM

Señor Director general de Primera 
ensñanza.

Ilmo. Sr.: En atención a las mayores 
necesidades de la enseñanza de la Es
cuela Elemental de Trabajo de Bejar., 

Este Ministerio ha resuelto conceder 
al Patronato local de Formación pro
fesional de Be jar la subvención extra
ordinaria de 2,500 pesetas, con cargo 
al capítulo 9.°, artículo. 1.°, concepto 8.°, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento, que se librará a 
justificar contra la Delegación de Ha
cienda de Salamanca, a favor del Ha
bilita do de dicho organismo, B. Enri
que Jiménez Cala-vía.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO m  Y .SEÑES

Señor ‘Ordenador de pagos p&r eblh 
gaciones de este Ministerio..

Ilmo. Sr,: Accediendo a lo solicitado 
por D . Manuel Carballeda O rtiz, Pro
fesor especial de Administración eco
nómica y Contabilidad pública de la 
Escuela Profesional de Comercio de 
Alicante.,

Este Ministerio ha tenido .a bien -con
cederle la excedencia voluntaria en d i
cho cargo, con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 27 de Julio de 1918.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to y demás -efectos. Madrid, 21 de 'Sep
tiembre de 1933.

p, i>„
SANTIAGO VI  Y SUNER ,

Señor Dfcactar general <de Esaeianza 
profesional j  técnica»

Ilmo. Sr.: Con el fin de llevar ál 
proyecte de -reorganización de las en
señanzas de Artes Gráficas los -mayo
res adelantos posibles, relacionados 
con las Artes del Libro, se crea en la 
Sección de Artes Gráficas de la Es
cuela de Arfes y Oficios Artísticos, co
mo vía de ensayo, la enseñanza de la 
Fotografía aplicada; y considerando 
que D, Salvador Marco Díaz Pintado 
tiene hechos estudios en grandes Aca
demias y talleres de Alemania sobre 
■esta enseñanza aplica da, a los sisteman 
de imprimir, representa una garantía 
por la técnica adquirida para el des
arrollo de la misma, se le-nombre P ro
fesor encargado de curso de la refe
rida enseñanza de Fotografía aplica
da en la Escuela de Artes y Oficios 
Artísticos, de Madrid, Sección de Ar
tes Gráficas, con e l sueldo anual de
4.000 pesetas, que percibirá con cargo 
a la partida que figura en el capítu
lo 10, artículo 1.°, concepto 1,7 del vi
gente presupuesto.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Sep
tiembre de 193 3.

p. D„
SANfJAGG VI Y W Ñ W ñ

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo, Sr.: Al pasar Ja Calcografía 
Nacional a la -Academia de Bellas Ar
tes quedó en la Sección de Artes Grá
ficas sin atender la enseñanza de la 
Estampación calcográfica, enseñanza 
que no debe desaparecer en dicha Es
cuela por los beneficios que represen
ta para los alumnos,

Este Ministerio^ teniendo en cuenta

:1o antes expuesto, ha -acordado que m  
restablezca dicha enseñanza en la'Sec-* 
ción  de Artes Gráficas da la Escuela; 
de Artes y Oficios Artísticos, de Ma-j 
drid, y nombrar Profesor Encargado 
de curso en la misma a D, Antonio! 
García Ubeda, con  el sueldo o indem
nización anual de 4JOO pesetas, que, 
percibirá con cargo ál capítulo 10, 
artículo 1.°, concepto 17, -del vigente 
presupuesto.

Lo digo a Y. I. para su conoeimien- ¡ 
to y demás efectos. Madrid, 21 *3* 
Septiembre de 1S?>3.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER .

Señor Director general de Enseñanza' 
Profesional y Técnica.

ILmo. Sr.: De acuerdo cor lo resucito 
por Orden del 'Ministerio de Estado 
de 10 de los corrientes, según lo pres
crito en el Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 27 de Octu
bre pasado y el concurso asiunciaáo on 
3 del pasado mes,

Este Ministerio ha resuelto que los 
Catedráticos a que se refiere dicha dis* 
posición, D, Antonio Tbot León, de Geo
grafía «e Historia, del Im  titulo nacional 
de Segunda enseñanza de Gáceres, y 
D. Miguel A. Junquera Mame, de His
toria Natural y Fisiología e Higiene, 
del de Tarragona, pasen a prestar sus 
servicios*al Instituto Español ele Lisboa 
y a las Cátedras de Geografía e Histo
ria y de Ciencias Naturales del mismo, 
respectivamente.

Ambos Profesores disí rularán sobre 
sús sueldos personales una indemniza
ción anual de 5.000 pesetas oro, más 
una subvención de 1.000 pesetas para 
gastos de viaje, con cargo al capital® 
5.°, artículo 15, del vigente presupuesta 
del Ministerio de Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
nocirnienio y efectos. 'Madrid, 23 de i 
Septiembre <le T933. ,

P. D.,
'SAN!JAGO Vi  Y 'SUÑER

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: Creada por Orden de 8  
de Marzo último una Escuela de Ar
tes y Oficios artísticos en Badajoz, se 
dispuso en 27 del mismo mes que por 
el Alcalde de dicha ciudad s e '/pr»>ce-; 
diera a formular la propuesta del Pa
tronato que, presidido por dicha Au
toridad, debía dirigir la referida Es- 
cuela, y considerando que hasta la fe
cha no se ha fo rmu la do  la prepuesta 
del mencionado Patronato y qa~ p ¿r 
algunas entidades se ha manifestad*
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tío ser necesaria la Escuela de que se 
Irata,

Este Ministerio ha acordado quede 
lin efecto la creación de dicha Es- 
íuela y que las cantidades de 2.500 
y 8.000 pesetas que. por Ordenes de 
29 y 30 de Marzo próximo pasado, 
se destinaron a tal fin, de las parti
das que figuran en los capítulos 7.°, 
artículo 2.°, concepto 33, y capítulo 8.°, 
artículo 4.°, concepto único del vi
gente presupuesto^ queden a disposi
ción de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Septiem
bre de 1933.

p . d „
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En atención a lo propues
to por el Ilustre Ayuntamiento cons
titucional de La Rambla (Córdoba), 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de dicha población 
una a su denominación actual en lo 
sucesivo, el nombre del Excmo. Sr. don 
Alejandro Lerroux.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 23 
de Septiembre de 1933.

p, o.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vistas las instancias de 
yarios alumnos solicitando se conce
da prórroga para la matrícula oficial, 

: fundando su petición en la escasez de 
medios económicos, por pertenecer a 
familias humildes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se prorrogue el plazo de m atrí
cula oficial en todos los Institutos y 
Colegios subvencionados de Segunda 
enseñanza dependientes de este Mi
nisterio hasta el día 10 del próximo 
Octubre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 25 de Septiembre de 1933.

P. D ,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

áeñor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por el Catedrático numerario 
de Geografía e Historia, D, Emiliano 
Jos Pérez,

Liste Ministerio ha tenido a bien 
iceptarlc la renuncia del cargo que

desempeña interinamente en el Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza de 
Sevilla, debiendo incorporarse a su 
Cátedra del de Bilbao en tiempo opor
tuno.

Lo que comunico a V. I. para su.co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Septiembre de 1933.

P, D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr,: En atención a las razones 
expuestas por el Catedrático numerario 
de Lengua francesa, D. Leopoldo Que- 
rol Roso,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarle la renuncia dei cargo que 
desempeña interinamente en el Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza de 
Valencia, debiendo incorporarse a su 
Cátedra del de Alcoy en tiempo opor
tuno.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1933,

p. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En atención a las razones 
expuestas por el Catedrático del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Santiago, D. Manuel Vidal Rodrí
guez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptarle la renuncia que presenta del 
cargo de Vicedirector,

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
26 de Septiembre de 1933.

P. D.,
SANTIAGO PI Y SUÑER 

ftmor Subsecretario de este Ministe-

Ilmo. S r,: En la Ga c eta  de 19 de Ju 
lio de 1932 se publicó el plan de es- 

¡ Indios (basado en el de 1903 y en el 
vigente de adaptación) que habían de 
seguir en el curso siguiente, y hasta 
terminar el Bachillerato, los que eran 
alumnos de Segunda enseñanza en 
1931-32.

En dicho plan se disponía que en el 
cuarto año habría de estudiarse Len
gua latina, segundo curso, sólo en 
1933-34, siendo así que también en el 
curso 1932-33 debía estudiarse dicha 

I asignatura, como en efecto se ha es- 
| lu d ia  d o .
» En una rectificación de 22 de Julio 
I d e  1932, publicada en la Ga c et a  el 25,

se dispone, por error, que la asigna-» 
tura de Lengua latina, segundo curso, 
sólo se dará en 1932-33, y lo que se 
debió ordenar entonces es que en 1932- 
33 también se exigiría Lengua latina, 
segundo curso.

Por todo lo cual procede aclarar: 
ahora dicho plan de adaptación y lat 
rectificación subsiguiente, en el senti
do que la asignatura de Lengua latina, 
segundo curso, ha de estudiarse en el 
de 1933-34 por los alumnos del cuarto' 
año que en el de 1932-33 cursaron La
tín, primero, en el tercer año.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Septiembre de 1933.

p . o .,
SANTIAGO PI Y SUÑER

Señor Subsecretario de este M inisto 
rio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: AI promulgarse los Pre- 

supuestos generales del Estado para  
el año 1933 e incluirse en ellos todos 
los recursos procedentes de los trans- 
portes por carretera, cesando con elloE 
la facultad que las Jefaturas de Gbra$ 
públicas tenían de retener Jas candida- 
des necesarias para las atenciones de 
los gastos de inspección y material, S0 
hace preciso, para regular su percibo; 
a partir de 1.° de Enero último, dictar! 
las normas a que, en lo sucesivo, han 
de atenerse los ffagos que, con cargo» 
al capítulo 8.°, artículo 3.°, concepto’4.* 
del vigente Presupuesto de gastos dé 
este Ministerio, hayan de verificarse. ,

En su vista, este Ministerio ha dis
puesto lo siguiente: <

1.° Queda subsistente a favor de las 
Jefaturas de Obras públicas el derecho 
a percibir el 90 por 100 de los ingre
sos procedentes del canon de inspec
ción establecido por el Real decreto1 
de 22 de Febrero de 1929, con la dis
tribución marcada por circular de esa’ 
Dirección general de 8 de Julio de! 
mismo año. Asimismo vendrá a incre
mentar este derecho y con igual dis
tribución, el 10 por 100 de lo que se 
recaude por Autorizaciones especiales, 
con arreglo a la Real orden de 12 de 
Octubre de 1929. •

2.° Que por las Jefaturas de Obras 
públicas se formulen las nóminas de 
inspección correspondientes al prime
ro y segundo trimestres del año en 
curso y, en lo sucesivo, en el primer 
mes de cada trimestre, por lo corres
pondiente al anterior, excepto en el

.. último trim estre del ejercicio, en que
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se formularán con fecha 15 del último 
mes de dicho trimestre, remitiéndolas 
a esta Dirección general, Negociado de 
Transportes, Sección de Contabilidad, 
para sil examen y, una vez examina
das, las someterá a aprobación de esa 
Dirección, previa la intervención co
rrespondiente.

3.° Las nóminas, una vez aprobadas 
y previa la tramitación adecuada, se
rán libradas por la Ordenación de pa
gos de Obras públicas, sobre cada pro
vincia, a favor del Pagador de cada 
Jefatura y con aplicación al capítu
lo 8.°, artículo 3.°, concepto 4.° del vi
gente Presupuesto de gastos de este 
Ministerio.

4.° El importe de las nóminas es
tará supeditado no al 80 por 100 de lo 
•recaudado en cada provincia, que será 
ebtope a que se pueda llegar, sino con 
arreglo al apartado 9.° de la Orden del 
Ministerio de Hacienda de 11 de Enero 
último, de lo que aparezca formaliza
do por cada trimestre y provincia, en 
la Intervención central de Hacienda, o 
sea del importe de los taloncillos y 
cartas de pago que de cada provincia 
se reciban en el Negociado de Trans
portes para su aplicación a Presupues
to. Esta cantidad será comunicada por 
el Negociado a las Jefaturas en los 
quince primeros días de cada trimes
tre, excepto en el último del ejercicio, 
que se verificará en los diez primeros 
días del último mes de dicho trimestre.

5.° Que con la aplicación indicada 
en la norma cuarta y a propuesta de 
esa Dirección, se libre trimestralmen
te, a favor del Pagador, y a justificar, 
el 10 por 100 de la recaudación for
malizada, destinado a gastos de mate
rial; y

6.° Los pagos trimestrales a cada 
provincia se verificarán de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado 4.° 
y siempre que la totalidad de los mis
mos se acomode sensiblemente a la 
cuarta parte del crédito consignado 
en la sección séptima, capítulo 8.°, ar
tículo 3.°, concepto 4.° del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio, 
ya que la suma de los pagos anuales 
no podrá exceder de dicho crédito, 
cualquiera que fuere la recaudación 
obtenida.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de 

Vocales patronos existentes en el Ju
rado mixto de Ferrocarriles de La 
Robla, con residencia en Bilbao, y 
vistas asimismo las designaciones ve
rificadas por la Compañía correspon
diente,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales. patronos del 
mencionado Jurado mixto D. Miguel 
Vega y Haro, efectivo, y D. Clemente 
Herreros y Díaz y D. Antonio Arrúe  
y Azpiroz, suplentes.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr. : Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para lá desig
nación de los Vocales obreros de la 
Sección de Instaladores electricistas, 
del Jurado mixto de Agua, Gas y Elec
tricidad, de Murcia, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 16 de 
la ley de 27 de Noviembre de 1931, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constitui
da de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 
Rubio Hernández y D. Pedro García 
Baeza.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Manzanara Marín y Sra. Viuda 
de García Alcázar.

Vocales obreros efectivos: D. Luis 
Esquer Frutos y D. Celestino Marín 
González.

Vocales obreros suplentes: D. Fe
lipe García Muelas y D. José Antonio 
Hernández Martínez.

Lo que 'digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del 
Sindicato Médico de Burgos y su pro
vincia, solicitando que se cree en la 
misma un Jurado mixto de Sanidad; 
visto asimismo el informe del señor 
Delegado »de Trabajo en la provincia 
de que se trata y considerando que 
lo mismo los profesionales de Medi
cina como las Matronas, Practicantes 

i j  Enfermeros p.arn. sus relaciones da

carácter obrero necesitan tener el Or< 
ganismo mixto que entienda y regufi 
cuanto a ellos se refiere en término^ 
de armonía y justa relación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Constituir en Burgos un Jura-', 

do mixto de Sanidad integrado por 
dos Secciones, una 'de Médicos, con 
tres Vocales efectivos e igual ¡número 
de suplentes, y otra de Practicantes,; 
Enfermeros y Matronas, compuesta de 
cinco Vocales de cada clase y carác
ter, de los cuales dos efectivos y  doá 
suplentes de las respectivas represen
taciones—patronal y obrera— corres
ponderán a las actividades primera
mente indicadas y el restante a laí 
Matronas.

2.° Que para la designación de laí, 
respectivas representaciones tendrán: 
derecho electoral las entidades patro* 
nales y obreras que actualmente figu<; 
ren inscritas en el Censo Electoral So-, 
cial de este Ministerio, en unión da 
las que se inscriban en el plazo de 
veinte días, contados a partir del sU 
guíente al de la publicación de está 
Orden en la Gac eta  de M ad rid , y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior^ 
se determinará aquel en el cual ha< 
brán de celebrarse las elecciones, cob 
indicaciones de las entidades con dd 
recho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. ,1. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 24 df 
Septiembre de 1933.

RICARDO SAMPER 
Señor Director general de Trabajo*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES 
Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha tenido 

a bien disponer que los Veterinario^ 
D. Silvestre Miranda y D. José Crespé 
y el Inspector general de Servicio* 
administrativos de esa Dirección ge< 
neral D. Baldomero Quintero Insúa* 
designados para formar la Comisión 
encargada de adquirir sementales en, 
Francia y Gran Bretaña, se traslade 
los indicados países, percibiendo 3o$ 
viáticos y dietas correspondientes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid* 
28 de Septiembre de 1933.

RAMON FECED
Señor Director general de. Ganaderí# 

e Industrias pecuarias.

Ilmo, Sr.: En el Decreto del 4  de
Noviembre de 1932, por el que se es-
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tab lec ie ron  las n o rm a s  p a r a  la  in s t i 
tución del Serv ic io  de R e p re s ió n  de 
F ra u d e s  en los v inos  y sus 'der ivados, 
se consignó  que el n ú m e ro  de 76 Vee
dores  p a ra  los se rv ic ios  p rov inc ia le s ,  
con  el cnal se in c iab a  la c reac ió n  de 
este Cuerpo, e ra  insu fic ien te  p a ra  r e a 
liz a r  u n a  gestión  eficaz desde  el p r i n 
c ip io ,  pe ro  se in s p iró  el señ a la r  esta 
c i f r a  en  la co n v e n ie n c ia  de p o d e r  
c o n t r o la r  desde  el p r im e r  m om ento  la 
a c tu a c ió n  de estos Veedores, ev i tan do  
las  d if icultades de O rden  p rác t ico  que 
la  n a tu ra l  re s is ten c ia  de ind us tr ia le s  
y  co m erc ian tes  h a b r ía  de o f rece r  a n 
te  las constan tes  y rep e t id a s  in s p e c 
ciones de sus e s tab lec im ien tos .

Sin em bargo  de esto, en el p r e s u 
pues to  del M in isterio  de A g ricu l tu ra  
ap ro b a d o  poVerio! m ente  p o r  las Cor
tes, se observó  que si b ien  e n 'e l  c a p í 
tulo 3.°, a r t ícu lo  1.", concep to  H ,  se 
establece ei nú m ero  de 76 Veedores,  
cn cam bio , ai s e ñ a la r  la re m u n e ra c ió n  
de este personal en el cap ítu lo  1.°, a r 
ticulo  7.°, concep to  7.% solo se co n 
s ig n a ro n  123,500 pesetas, c o r r e sp o n 
dientes  al .s l p L I o  de 35 V eedores; r e 
su l tando  así a menos de un fu n c io n a 
rio  p o r  p ro v u ic ia ,  con io que q u e d a 
ba  m u y  m erm m ia  la eficacia del n u e 
vo" se rv ic io  estab lec ido .

KM a re lucc ión  en la cifrn cons ig 
nada en p resu p u e s to s  obligó a que la 
couvocaLoria de opoMcimms al C u e r 
po de Veedores,  cuyos e je rc ic ios  co 
m enzaron  en ei mes de Marzo u lt im o , 
ex p resa ra  que h ab r ían  de c u b r i r se  só
lo las 35 plazas p a ra  L s  cua les  ex is tía  
consignación .

T e im in a d a s  a ieb a s  op os ic ion es  en 
21 'de Ahí il, e l .T r ib u n a l  ju zgad o r  c o n 
signó en el acia que de los 170 o p o 
s i to res  p resen tad o s ,  se e lim in a ro n '  en 
el e je rc ic io  p rác t ico  a los que no al
can za ro n  la e «■•.limación m ín im a  de 35 
p u n to s  y que  c o n s id e ra b a  ap tos  p a ra  
el ¡cargo de V eedor a los oposi to ras  
que ob tu v ie ro n  70 o m ás  p u n to s  en la 
calificación definit iva, con lo que esta 
d ec la rac ión  de ap t i tu d  a lcanzó  a 72 
opositores ,  qu edan  do a u to m á t ic a m e n 
te ap ro bad os  los 35 de m a y o r  p u n tu a 
ción,

V In b i í  n d o s t  d e c la rado  e xced en te  
u no  de vstos func ionar ios  p o r  in com - 
p a d  >i!idad legal p a ra  el e je rc ic io  del 
cargo, y c o i ,o  m ed ida  de p re v is ió n  
que p e r m i t í  c u b r i r  las vacante* que 
en lo í'Gviíd  p e d ie r a n  p ro d u c irse ,  t a n 
to p a ra  ev i ta r  el per ju ic io  que en la 
bu en a  m a rc h a  de los serv ic ios  s ign i
ficar; i d  tener  que acudir  a nueva 
co rv o ív dm  la de oposic iv oes  p a ra  cu
b r i r o s ,  c í u el cons igu ien te  re traso ,  
!:oaio p a ra  el caso de que se reco no z
c a  la n eces id ad  de a rb i tra s3 c réd i to s

p a r a  la a m p l ia c ió n  del C uerpo  de Vee
dores ,

Este  M in is te r io  se h a  se rv ido  d is
p o n e r :

Que se rec o n o zca  el de rech o  a c u 
b r i r  las v acan tes  que se p ro d u z c a n  en 
el C uerpo de V eedores y las plazas que 
p o r  am p l iac ió n  del m ism o  p u e d a n  
c rea rse ,  a los 37 o po s i to re s  d e c la ra 
dos ap tos  p a ra  el e je rc ic io  del cargo 
p o r  el Tribuna?, que p re s id ió  las op o 
s ic iones  c e le b ra d a s  en los meses de 
Marzo y A bril  ú lt im os p a ra  la c re a 
c ión  del m e n c io n a d o  C uerpo  de Vee
dores  del Serv ic io  p ro v in c ia l  de R e
p re s ió n  de F ra u d e s  en  los Afinos y  
dem ás b eb idas  a lcohólicas .

M adrid ,  26 de S ep tiem b re  d e  1333.
RA.MuN FECED  

S eñ o r  D ire c to r  g en e ra l  de A g ricu l tu ra .

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO GEOGRAFICO, CATASTRAL Y 

DE ESTADISTICA
C I R C U L A R

E n v i r tu d  de lo es tab lec ido  en los 
a rE cm o s  11 > 11 del D ecre to  del Go
b ie rn o  P ro v i s io n a l  de la R ep ú b l ica  
de 13 de J u n io  de 1031, sob re  rectif i
cac ión  en Lis listas de Ju rad o s ,

E d i l  D irecc ión  g e ne ra l  h a  d isp u es to :
1.° D en tro  de los qu in c e  d ías  s i 

gu ien tes  al de la  p u b l ic a c ió n  de esta 
G ireubir  en la GacLta de Madrid, los 
Jueces  de p r i m e r a  in s ta n c ia  e in s t ru c 
c ión  r e m i t i r á n  a los Jefes  de las Sec
ciones p ro v in c ia le s  de E s tad ís t ic a  r e s 
pec tivas ,  re la c io nes  ce r t if icadas  que 
c o m p r e n d e rá n  a los in d iv id u o s  de u no  
y  o tro  sexo que estén  in c lu id o s  en los 
¿apartados s ig u ien tes :

a) Los p ro ce sad o s  c r im in a lm e n te .
b) Los condenados a penas aflictivas 

o co r recc io n a le s  p a ra  los que no h a 
y an  t r a n s c u r r id o  q u in c e  años  sin de
l in q u i r  después  de h a b e r  e x t in g u id o  
la co n d en a .

c) Los co n d en ad o s  dos o m ás  ve 
ces p o r  causa de delito.

d) Los q u e b rad o s  no reh ab i l i tad os .
e) Los co n c u rs a d o s  que no  h a y a n  

s ido  dec la rad o s  incu lpab les .
Lo m ism o  h a r á n :  Los D elegados de 

H a c ie n d a  con los d eu d o re s  a fondos  
p ú b l ic a s  com o segundos  c o n t r ib u y e n 
tes p a ra  los que esté e x p e d id o  m a n 
da m ien to  de a p re m io ;  los A lcaldes 
con los que h ay an  s ido  so c o r r id o s  en 
el c o r r ie n te  año  com o p o b re s  de so
le m n id a d ,  y los Jueces  m u n ic ip a le s  
con los fa llec idos desde  L° de S ep
t iem bre  que tuv iesen  t r e in ta  y m ás  
años y su p ie ran  lee r  y  e sc r ib i r .

Los Alcaldes r e m i t i r á n  ad em ás  u n a  
re lac ió n  cer t if icada  de las p e r s o n a s  de 
uno y o tro  sexo que, a p a r t i r  de 1.° 
da Sentiemibre de 1932, p u d ie r a n  h a 

b e r  a d q u i r id o  el d e re c h o  a f i g u ra r  en  
las  l is tas de Ju r a d o s  p o r :  '

a) Ser  m a y o r  de t r e in ta  años, sa
b e r  le e r  y  e sc r ib i r ,  ser  cabeza  de fa
m ilia  y  vec ino  del té rm in o  m u n ic ipa l  
con  cu a tro  o m ás  años de re s iden c ia  
en el n r’smo.

b) Los que s in  s e r  cabeza  de fami
lia  tengan  t í tu lo  acad ém ic o  o p ro fe 
s ion a l  o h a y a n  d e sem p eñ a d o  cargo 
p úb lico  con h a b e r  de 3.000 pesetas  o 
más , s ie m p re  r íe  r e ú n a n  las restantes 
c o n d ic io n e s  deí a p a r ta d o  an te r io r .

c) Las m u je res  casadas  de tre in ta  
y  ¡más años de ed a d  que sep an  leer y 
e s c r ib i r  y  lleven m ás de cua tro  años 
de re s id e n c ia  t i  e i  t é rm in o  m un ic ipa l 
no  c o m p r e n d id a s  en  el a p a r ta d o  an
te r io r .

2.° E i  d ía  3 de N o v iem b re  próx i
m o y  en los locales de las Secciones 
p ro v in c ia le s  Ce E s tad ís t ic a  se consti
tu i r á  en  T r ib u n a l :  un  M agis trado  de
s ign ado  p o r  el P re s id e n te  de la  Au
d ien c ia ,  el Jefe de la Secc ión  p ro v in 
c ial de E s tad ís t ic a  y un  func ionario  
del G ob ierno  civil,  n o m b ra d o  p o r  el 
G o b e rn a d o r ,  que ac tu a rá  de Secreta
r io .  E s te  T r ib u n a l  p ro c e d e rá  a veri
ficar el so r teo  y a e leg ir  los ind iv iduos  
que  h a n  de f igu rar  en las lis tas defi
n it ivas ,  en la fo rm a que d isp o n e  el 
a r t icu lo  11 del m e n c io n a d o  Decreto 
de 13 de J u n io  de 1931, ten ie n d o  en 
.cuenta los  in d iv id u o s  que constan  en 
las ce r i i f ieae io aes  a n te r io rm e n te  ex
p re s a d a s  p a ra  in c lu i r  o e x c lu i r  a los 
que c o r r e sp o n d a .

3.° De las lis tas  defin it ivas  se ha
r á n  dos copias,-. u na  de  las cuales será 
r e m i t id a  al P re s id e n te  de la Audiencia 
y  o tra  al G o b e rn a d o r  c iv il  p a r a  su in
m e d ia ta  p u b l ic a c ió n  en  ei Boletín 
O f i c i a l

M adrid ,  28 de S ep t ie m b re  de 1933, 
E l  D irec to r  genera l ,  Luis D eporto .

MINISTERIO DE JUSTICIA

SU BSECRETARIA
E n  el Juzgado  de p r im e ra  instancia 

e in s trucc ión  de Já t iva ,  de categoría 
de ascenso, se ha lla  vacante ,  p o r  pro
m oción de D. R afael L loret ,  la plaza 
de Médico forense, que de conformi
dad  con lo p reven ido  en el art ículo 10 
del Decreto  de 17 de Junio  de 1933, 
debe p roveerse ,  p o r  traslac ión , en el 
m ás antiguo de la de igua l  categoría 
que  lo soliciten.

L as in s tanc ias  deb e rán  ten e r  entra
d a  en este Ministerio  antes de las ca
to rce  h o ra s  del últ im o día del plazo 
de t re in ta  na tu ra le s ,  a co n ta r  desde 
la  p u b l ic a c ió n  de este a n u n c io  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid , 28 de S ep tiem bre  de 1933.— 
E l  S ubsecre tar io ,  A ntonio M oral Ló
pez.

Relación de las O rdenes y Congrega-' 
clones re l ig io sas 'q ue ,  d en tro  del pla“ 
so legal, han  solicitado su inscripción 
en el Registro  especial ab ier to  en Ia 
S u bsecre ta r ía  del Ministerio  de Jus
ticia®

(Continuación.)
N ú m ero  501.— Religiosos de la Or

d en  de los H e rm o s o s  de  la Bienaveu»
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tarada Virgen -María del Monte Car
melo, Carmelitas; 'Cueva Santa (Caste
llón).
• 50-2.—Religiosas Franciscanas; So
ria. Doctrina, número 2,

¿03,—Religiosas Franciscanas de
Santa Clara; Zarauz '('Guipúzcoa).

504.— Religiosas Franciscanas Con» 
c-epcionislas; Azpeiiía. (Guipúzcoa), pa
seo de ios Fueros.
• 505.—Religiosas Franciscanas de

Sania Clara; Tolosa (Guipúzcoa).
• 508,— Religiosas Franciscanas de

Sania Isabel; Gordejcela (Vizcaya).
507.— Religiosas Clarisas; N á j e r a  

(Logroño).
508.— Franciscanas Conccpeionistas; 

Segura (Guipúzcoa).
509.— Ooncepeionistas Franciscanas; 

Cristoval degul (Guipúzcoa).
510.— Religiosas Clarisas; No fuentes 

(Burgos).
511.—Franciscanas Isa bel i iras; Ver» 

$¡ara (Guipúzcoa), G&eoicale nú-mero 4.
512.— PP. Franciscanos; Yailadolid, 

Tres Amigos, ■
513.—P P o' F v a n c 1 se a n os; S an Sebas

tián; paseo del Duque de Mandas.
514.—PP. Franciscanos.; Ramplona,' 

barrio Fuente de' ia Teja.
515.—PP. Franciscanos; T o l o s a ,  

Cuartel.
518.—PP. Franciscanos; OLÍ te (No» 

yerra), Estación, número 2-,.
517.—PP, Franciscanos; Soria, Rei

nar do Robles, número 90
518.- -PP. Franciscanos; La Aguilera 

'(Burgos).
5 í:9,— Carmelitas Descalzas..; Zumaya 

^Guipúzcoa), plaza de los ¿Fueros, nú-- 
mero 4.

520.—Franciscanos; Alfar© (Logro
ño), plaza San Francisco, número 2.

521.—PP. Franciscanos; Forúa (Viz- 
♦caya), EllzaMe, número M .

522.—PP. Franeisca-n-os; Bilbao, ave
nida II, número 1’9.

523.—PP. ' Franciscanos; Berrado 
(Vizcaya), Segu ndo Ispuzúa.

524.— Oratorio de Nuestra Señora 
del Carmen de la Sociedad Salesiana; 
Ecija (Sevilla) losé .Nákens, núme
ro 22.

525.— Salesianos de la Santísima 
Trinidad; Sevilla, Arrebolera núme
ro 18.

525.— Salesianos del Sagrado Cora
zón; Antequera (Málaga), carretera de 
Campillos a la Peña.

527.— Oratorio de Nuestra Señora 
¡del Carmen; Sociedad Salesiana; Utre
ra, Capitán Galán, número 74.

528.— Salesianos de San Bartolomé; 
Málaga, Domínguez Avila, números 29
y* V-529.-—Carmelitas de la Caridad; Ma
drid plaza de San Francisco, núme
ro 2.

530.— Carmelitas de la Caridad; Ma
droñera, Gabriel y Galán, número 10.

531.— Carmelitas de la Caridad; Cá- 
ceres, del Olmo, número 6.

532.— Carmelitas de la Caridad; To- 
rrelaguna, Montalbán.

533.—Carmelitas de la Caridad; Je
rez de la Frontera (Cádiz), ülaza de 
San Marcos, número 7.

534.—Carmelitas de la Caridad; Vi- 
Uafranca de los Barros (Badajoz), calle 
de Velar de, número 11,

535—Carmelitas de la Caridad; El 
Escorial (Madrid), plaza de .Santiago, 
numero 11.

538.--Carmelitas de la Caridad; Jaén, 
plaza de la Merced, número ,2.

537.— Carmelitas de la Caridad; San 
Fernando (Cádiz), plaza del Hospital,

5,88.—Carmelitas de la Caridad; Pas- 
trana (üaaáalajara), calle de Moratín, 
número 9.

539.—Carmelitas- de la Caridad; San 
Fernando (Cádiz), calle de Colón, nú
mero 43,

540.—Carmelitas de la Caridad; Se
villa, calle del Pozo, número 4.

541.— Carmelitas de la Caridad; Se
villa, calle de Bustos Tavera, núme
ro 23.

512.—Carmelitas de la Caridad; Puer
to Real (Cádiz), calle de la Victoria., 
número 5.

5-1-3,— Carmelitas de la Caridad; Puer
to de Sania María (Cádiz), Castelar, 
número 38.

544.—Carmelitas de la Caridad; Tru- 
jillo (Cáceres), plaza de San Francisco, 
número 1.

545.—Carmelitas de la Caridad; Tibe- 
da (Jaén), plaza de San Pedro.

546.—Carmelitas de la Caridad; Za
fra (Badajoz), Campo del Rosario, nú
mero 32.

547.—Hermanas de los Sagrados Co
razones de Jesús y María; Llu-chmayor 
(Baleares), calle del Valle, número 6o.

548.—Hermanas de los Sagrados Co
razones de Jesús y María; Folie usa (Ba
leares), Mallorca, número 32.

549.—Hermanas de los Sagrados Co
razones de Jesús y María; Campos del 
Puerto (Baleares), P. Alskia, núme
ro 13.

550.—Hermanas de los Sagrados. Co
razones de Jesús y María; Palma de 
Mallorca, Gabriel Fiister, número 10.

551.—Dominicas; Alíaro (Logroño).
552.— Comendadoras del Sancti SpR 

riiii; Sevilla, Dueñas, número 1..
553.-—Religiosas Terciarías Francis

canas de la Inmaculada Concepción; 
Moneada (Valencia), Isabel la Católi
ca, número 4,

554..—Religiosas Terciarias Francis
canas de la Inmaculada Concepción; 
Alquería de la Condesa (Valencia), Ca
torce de Abril, número 3,

555.—Religiosas Terciarias Francis
canas; Alcira (Valencia), Santa Lucía, 
número 28.

558.—Religiosas Terciarias Francis
canas de la Inmaculada Concepción; 
Málaga, Doctor Letamendi, número 5.

557.—Religiosas Terciarias Francis
canas* de la Inmaculada Concepción; 
Benisa (Alicante).

558.—Religiosas Terciarias Francis
canas de la Inmaculada Concepción; 
Lagunilla (Salamanca), calle Atienza.

559.—Religiosas Terciarias Francis
canas de la Inmaculada Concepción; 
Burgos, San Francisco, número 9.

580,—Hermanitas de los Pobres; To
ledo, plaza de Santa Eulalia..

581.— Dominicas; Almagro (Ciudad 
Real), Pi y Margall, número 1.

562.—R e l i g i ó  sas Concepcionisías 
Franciscanas; Logroño, Madre de Dios, 
número 15.

563.—Religiosas Franciscanas de San
ta Clara; Begoña (Bilbao), Zabalbide, 
número 86.

564.—Padres Agustinos; Palma de 
Mallorca, calle del Socorro, número 88.

565.—Padres Agustinos; Colegio Se
minario; Guernica (Vizcaya), Carlos 
Gangoiti.

560.—Religiosos Agustinos; Madrid, 
Volver de, número 25,

587,—Colegio de Santo Tomás de W  
llanuev-a, Padres Agustinos; Por túgale- 
te (Vizcaya), Doña Casilda de líurri* 
zar. '

568.— Colegio de El Escorial, Padre», 
Agustino;-'; San Lorenzo de E3 Esc©-' 
rial (Madrid).

589.—Monasterio de El Escorial; Saia 
Lorenzo de El Escorial (Madrid).,

570.— (.entro de Estudios Superiores,' 
Padres Agustinos; San Lorenzo do EL 
Escorial (Madrid), paseo de AlamGIas. t

57í.— Colegio de Santiago y Sania, 
Margarita, Ermitaños de San Agustín; 
Trujillo (Cáceres), calle del M. de Al* 
bayda.

572.—Nuestra Señora del Buen Con
sejo, Ermitaños de San Agustín; Lc< 
ganés (Madrid).

573.—Religiosas Franciscanas de San* 
ía Clara; Guernica (Vizcaya), Cireuu* 
valacióii de Sabino de Arana, número 3,

,57á.— Religiosas Franciscanas da 
Santa Clara; Poriugalete (Vizcaya) f 
Doña Casüda de Iturriza. número

575.— Religiosas Agustinas de San
ta UrsuR; Toledo, Santa Ursula, nú
mero 5.

576.— Religiosas ■ Franciscanas »dc 
Santa Clara; Orduña (Vizcaya), Ex 
trarnuros,

577.— Hermanitas de los Pobres' 
Murcia, Portillo de San Antonio.

578.—Hermanitas de los Pobrcsj 
Jaén, cade de la Estación, número 3<

579.— Hermanitas de los Pobres! 
Cádiz, Wilson, número 84.

580.— Hermanitas de los Pobres; 
Tarragona, Camino del Angel.

581.— Hermanitas de los Pobres?' 
Reos (Tarragona), Sunyer (Paseo de),

582.— Hermanitas de los Pobres} 
Lérida, calle -ele Cataluña.

583.—Hermanitas de los Pobres! 
Lorca (Murcia), Asilo de San Diego,

584.-—Hermanitas 'de los Pobres; 
Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), ca- 1 
lie del Puerto, número 41.

535.— Hermanitas de los Pobres; 
Yich (Barcelona), carretera de Sañ 
Hilario.

586.— Religiosas Terciarias Fran
ciscanas de la Inmaculada Concep
ción; Ibi (Alicante), Doña Paca Gui- 
llén.

587.— Hermanitas de los Pobres; 
Puerto de Santa María (Cádiz), Elias 
Ahujas.

588.— Hermanitas de los Pobres; 
Mataré (Barcelona), paseo del Cernea» 
terio.

559.—Hermanitas 'de los Pobre^J 
Manresa (Barcelona), San BartoloinkV 
número 52. i

596.—Hermanitas de los Pobres; 
Antequera (Málaga), plaza de la Cons
titución.

591.—Hermanitas de los Pobres; 
Huesca, paseo de la Estación. ¿
. 592.—Hermanitas de los Pobres;; 

Granada, Gran Capitán, número 24. i
593.—Hermanitas de los Pobres;. 

Málaga, Foríuny, número 10.
,594.— Hermanitas de los Pobres; 

Ecija (Sevilla), Rodríguez Lagunilla, 
número 8.

595.—Religiosas Terciarias Francis
canas; Piencia (Vizcaya),

596. — Religiosas Terciarias Fran
ciscanas; Segovia, Convento de Sas 
Juan de Dios,

597.— Religiosas Franciscanas^ rfv 
San Juan de la Penitencia;^ Toledo, 
plazuela de la Penitencia, numeio 4.,



1952 29 Septiembre 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 272
* 598.—Religiosas ‘del Pío Instituto 
de la Caridad del Inmaculado Corazón de María; Cervera (Lérida), calle Mayor, número 109.599. — Religiosas del Inmaculado Corazón de María; Cervera (Lérida), 
Hospital de pobres enfermos.

600. — Religiosas del Inmaculado Corazón 'de María; Pobla de Segur 
(Lérida).601. — Religiosas del Inmaculado Corazón de María; Trem p (Lérida).602. — Religiosas del Inmaculado 
Corazón de María; Barcelona, plaza 

,de la Estación, número 12.603.— Religiosas Capuchinas; Plasencia (Cáceres), Hernán Cortés, n u 
mero 13.

604.— Religiosas Dominicas; Plasencia (Cáceres), calle de la E ncarna
ción, número 1.605. — Religiosas Concepcionistas Franciscanas;  Plasencia (Cáceres), Sancho Polo, número 8.606.— Religiosas Ermitafías Agustinas; Palma de Mallorca (Baleares), Concepción, número 21.607.— Religiosas Dominicas de Santa Catalina de Sena; 'Palma de Mallorca, San Miguel, número 144.608.— Religiosas Franciscanas Concepcionistas; Sinéu (Baleares).609.—Religiosas Capuchinas; Palma de Mallorca, Jaquotot, número 5.619.—Religiosas Canonesas Agustinas; Palma de Mallorca, Beata Catalina número 2.

611.— Religiosas de Santa Clara; Palma de Mallorca, Fenollar, núm ero 2.612.—Religiosas de San Jerónim o; Palm a de Mallorca, Puerta  del Mar, número 3.613.—Religiosas Carmelitas Descalzas; Palma de Mallorca, Teresas, nú 
mero 16.f 614.—Monasterio de la Encarnación, "Benita de San P lácido; Madrid, Pez, núm ero 5.615.— Agustinas de la Asunción; Santa Isabel, 46, Madrid.616.—Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús; Sevilla1, Cervantes, nú m ero  7.

617.—Madres Concepcionistas; Ma- hón, plaza de la República, número 20.
618.—Madres Clarisas; Cindadela de Menorca, Fuente, número 4.619.—Hermanas T r i ^ t a r i a s ;  Palma de Mallorca, Serra, número 17,620.— Hermanas T rin i ta r ias ;  Beni- $alem (Mallorca), Santa Catalina Tomás.
621.—Hermanas T rin i ta r ias ;  Fela- üitx (Mallorca), Morey, número 12.622.—Hermanas T rin i ta r ias ;  Mol¿- Gar de Levante (Palma de Mallorca).623.—Hermanas T rin i ta r ias ;  Palma #e Mallorca, Veri, número 7.624.—Religiosas Carmelitas Descallas; Caudiel (Castellón), Fernando  Gas- let, número 14.
625.— Hermanas de San José; Ribas fGerona), Hospital.
626.— Hermanas de San J o s é ;  La Bisbal (Gerona), Hospital.
627.—Hermanas de San José; Caste- Ho de Ampurias (Gerona), Asilo.628.— Hermanas de San José; Barcelona.629.— Hermanas de San José; Pala- 

Jrugell (Gerona), T oror .  Ya, número 4.

630.—Hermanas de San José; Balamos (Gerona), Hospital.631.— Hermanas de San José; Fi- gueras ( G e r o n a ) ,  Sololisern, núm e
ro 13.632.— Hermanas de San José; Torro ella de Montgrí (Gerona), Hospital.633.— Hermanas de San José; Mal- grat (Gerona), Passaola, número 4G.634.— Hermanas de San José; Castellón de la Plana, Cataluña, número 1.635.— Hermanas de San José; Bañólas (Gerona), Hospital, número 1.636.—Hermanas de San José; Castellar del Valles (Barcelona), Hospital.637.—Hermanas de San José; Porcuna (Jaén), Hospital, número 7.638.—Herm anas de San José; Gandía (Valencia), Padre  Gomar, número 20.639.—Hermanas de San José; Gerona, Juan Maragall, número 25.

640.— Hermanas de San J o s é ;  San Feliú de Guixols (Gerona), May, n ú mero 47.641.— Hermanas de San José; Cam- p rodón  (Gerona), Hospital.642.— Hermanas de San José; Silges (Barcelom ), San Francisco.643.— Hermanas de San José; Lla- gostera (Gerona), Hospital, número 14.644.— Hermanas de San José; Lloret de Mar (Gerona), Hospital.612.—Hermanas de San José; Olot (Gerona), San Francisco, número 45.646.—Hermanas de San José; Gerona, Portal Nou, número 10.
647.—Hermanas de San José; Barcelona, Enrique GranadOfS.648.— Hermanas de San José; Barcelona, Mallorca, 336.649.— Hermanas de San José; Villa- rreal (Castellón), Prim o de Rivera, números 9 y 11.650.—Hermanas de San José; Cas- 

sá de la Selva (Gerona), Hospital, nú mero 47.651.— Religiosas Terciarias F ranc is canas; Muro (Alicante), Virgen, número 14.652.—Religiosas Terciarias F ran c is canas; Barcelona, Pasaje Méndez Vigo, número 10.
653.— Religiosas Terciarias Franc is canas; Canals (Valencia), Castelar, n ú mero 7.654.— Religiosas Hijas de Nuestra. Señora; Talavera de la Reina (Toledo).655.— Religiosas Terciarias Franciscanas; Villar del Arzobispo (Valencia).656.— Carmelitas de la C a r i d a d ;  Deusto (Vizcaya), Ribera de Deusto, número 84.
657.—Carmelitas de la Caridad; Zumaya (Guipúzcoa), Mayor, número 1.
658.— Carmelitas de la Caridad; Vi- llaviciosa (Asturias), calle del Agua, número 29.659.— Carmelitas de la Caridad; Alfa ro (Logroño), plaza de Tejada, número 3.
660.— Carmelitas de la Caridad; Bilbao, Barraincúa, número 9.661.— Carmelitas de la C a r i d a d ;  Isla (Santander), calle del Rumión, número 19.
662.— Carmelitas de la Caridad; Vitoria, Constitución, número 42.663.— Carmelitas de la Caridad; La Bañeza (León), calle del Marqués de Cubas, número 14.
664.— Carsnelitas de la Caridad; Yu- rre (Vizcaya).685.— Carmelitas dé la Caridad; Vitoria, pasco de la Florida , número 1.

666.—¡Carmelitas de la Caridad; Va* liadolid, plaza de Santa v^ruz, núme
ro 1.667.— Carmelitas de la Caridad; Vitoria, calle de los Fueros, número 49*668.— Carmelitas de la C a r i d a d ; !  León, Guzmán C Bueno, número 18.669.—Carmelitas de la Caridad; Ar- ceniega (Alava), carretera de la Encina, número 19.

670.—Carmelitas-de la Caridad; Va- lladolid, Campo Grande, número 4.671.—Carmelitas de la Caridad; Alfa ro (Logroño), La F l o r i d a ,  número 132.672.— Carmelitas R la Caridad; Cascante (Navarra), San Juan, número 17*673.— Carmelitas de la Caridad; Va- 
lladolid, Mantería, húmero 36.674.— Religiosas Terciarias Franciscanas de la Inmaculada Concepción;* Pedralva (Valencia), Rochela, núme
ro 5.

675.—*RJL Terciarias Franciscanas de la Inmaculada Concepción; Gandía (Valencia), Beato Andrés Hibernon.678.— RR. Terciarias Franciscanas de la Inmaculada Concepción; En ova (Valencia), Mayor, número 8.677.— RR. Terciarias Franciscanas de la Inn. miada concepción;  Valencia. Leones, número 17.678.—RR. Terciarias Franciscanas, de la Inmaculada Concepción; Valen
cia, C. Dr. Sumsi. *

679.— RR. Terciarias Franciscanas de la inm aculada Concepción; Valencia, plaza de la Bocha, número 2.680.— RR. Terciarias Franciscanas de la Inmaculada Concepción;- Valencia, C. Amadeo de S., número 2.
681.—PP. Agustinos; Salamanca, Francisco  Montejo, número 2.682.— Siervas de San José; Barca- rro ia  (Badajoz), Correo, número 1.
683.— Siervas de San José; Oteiza de la Solana (Navarra), San Salvador, nú

mero 1.684.— Siervas de San José; Albur- querque (Badajoz), General Manzano, 
número 33.685.— Siervas de San José; Cuenca, C. Fray  Luis de León, 18.686.— Siervas de San José; Salamanca, plazuela Santa Teresa, número 1.687.— Agustinas de San Cristóbal; 
Medina Sidonia (Cádiz), Hércules, nú
mero 1.688.— Agustinas; Rubielos de Mora 
(Teruel), C. Carmen número 25.689.—Agustinos; Calahorra (Logroño) Avenida de la Estación, núme
ro 2.690.—Dominicas de la Madre de Dios; Carmena (Sevilla),

691.— Comendadoras de San Juan de Acre; Salinas de Anana (Alava).692.— Religiosas Agustinas;Salaman
ca, plaza de Agustinas, número 11.693.— Agustinos; Cándete (Albacete), 
Extramuros.

694.—Religiosos Agustinos; Gijón (Asturias), San Agustín, número 19.695.!—Religiosas Agustinas de la San
tísima T r in idad ;  Rentería (Guipúzcoa), 
C. M. Alduncín, número 18.

696.—PP. Dominicos; Sevilla Jesús, 
número 25, y San Jacinto de Triana, 
número 69.697.— Santa Ana, Orden Franciscana 
de Isabeles; Oñrte (Guipúzcoa), San 
Juan, 3.698.— Padrsg Villa-
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cueva de Lorenzana (Lugo), plaza del Mercado., 699.—Convento de Santa Clara, Concepcionistas Franciscanas; Trujillo (Cáceres L Santa Clara, número 1.700.—Con vento de Santa María, Je- ¡rónimas; Trujillo (Cáceres), Mar, nú- ¡meros 1 y 2.701.— Religiosas Dominicas del Convento de San Miguel; Trujillo (Cáce- ¡res), San Miguel, número 18.702.—Religiosas Terciarias Francis
c a n a s ;  Trujillo (Cáceres), San Pedro, número 5.

703.— Franciscanas de la Concepción; Mondragón (Guipúzcoa), Concepción, números 2 y 4.704.—Hermanas Trinitarias; Villa- nueva de Villaescusa (Santander).705.—Hermanas Trinitarias; Santander, Vargas, número 51.706.—Misioneros Hijos del Inmaculado Corazón de María; Barcelona, Ri- poll, número 25, primero.707.— Hijas de los Dolores de María Inmaculada; Trujillo (Cáceres), Cuesta, número 2.
708.— Concepcionistas Franciscanas; Vivero (Lugo), C. Portier.709.—Monjas Dominicas; Lequeitio (Vizcaya), Santo Domingo.710.—Religiosas Benedictinas del Santísimo Sacramento; Gñate (Guipúzcoa), barrio Lecesarri.
711.-—RR. Concepcioniisías de la Enseñanza; Madrid, Vicente Blasco Ibá- ñez, 13.712.—Agustinas Descalzas; Medina Sidonia (Cádiz), P. Descalzas, 1.713.— Concepcionistas de la Enseñanza; Madrid, Santa Teresa, número 7.714.— Concepcionistas de la Enseñanza; Manzanares (Ciudad Real), Carmen, número 18.715.— Concepcionistas de la Enseñanza; Alicante, San Telmo, número 7.716.— Concepcionistas de la Enseñanza; Segóvia, San Martín, número 5.717.— Concepcionistas de la Enseñanza; Santa Cruz de Múdela (Ciudad Real), Iglesia, número 16.
718.—PP. Franciscanos; Anguciana (Logroño), Real, números 77, 79 y 81.719.— Concepcionistas de la Enseñanza; Valdepeñas (Ciudad Real), P intor Mendoza, número 15.720.— Concepcionistas de la Enseñanza; Pamplona, Navas de Tolosa, número 7.721.— Concepcionistas de la Enseñanza; Barajas áe Meló (Cuenca).722.—Concepcionistas de la Enseñanza; Fustiñana (Navarra), Santos, número 8.
723.— Concepcionistas de la Enseñanza; Almadén (Ciudad Real), Canalejas, número 78,
724.— Concepcionistas de la Enseñanza; Pozoblanco (Córdoba), Mesón, número 8.725.— Concepcionistas de la Enseñanza; San Lorenzo de El Escorial (Madrid), San Juan de Toledo número 18.
726.—Concepcionistas de la Enseñan- za¿í_ Burgos, Flora, número 5.72/.:—Concepcionistas de la Enseñanza; Moral de Calatrava (Ciudad Real), General Aguilera, número 4.

T 728.—T rinitarias Descalzas; Madrid, uope de Vega, número 18. .721).—-Hijas de los Dolores de María

Inmaculada; Majadas (Cáceres), Martín Cerezo, número 6.730.—Hijas de los Dolores de María Inmaculada; Trujillo (Cáceres), Casa de la Pizarra del Arrabal.731.—Concepcionistas Descalzas Franciscanas de San José; Madrid, Sagasti, número 25.732.—Hermanitas de los Pobres; Madrid, calle López de Hoyos, número 67 (Prosperidad).733.— Hermanitas de los Pobres; Alicante, barrio de Benalúa.734.—Hermanitas de los Pobres; Jerez de la Frontera (Cádiz), calle Do- rnecq.
735.—Hermanitas de los Pobres; Barcelona, San Salvador, número 25 (Gracia).
736.—Hijas de Nuestra Señora de la Providencia; Palma de Mallorca, Angeles, número 19.737.—Mercedarios; San Juan de Poyo (Pontevedra).738.—Casa de San Vicente Ferrer, Sociedad Salesiana; Alcoy (Alicante), plaza Mossén Jusep Jorda.739.— Casa Salesiana de San José; Barcelona, Rocafort, número 42.740.—Oratorio de San Francisco de Sales, Sociedad Salesiana; Cfudadela, Menorca (Baleares), María Auxiliadora, número 10.741.—Casa Salesiana de San Bernardo; Huesca, Avenida de Monrea.1, número 6.742.— Cása Salesiana de San Isidro; Gerona, Puente Mayor.743.—Sociedad Salesiana, Fundación Antonio Arostegui; Pamplona, Aralar, número 11.744.—Sociedad Salesiana; M a t a r ó  (Barcelona), carretera de Argén tona.745.—Sociedad Salesiana; San Vicens deis Horts (Barcelona), Font, número 1.746.— Sociedad Salesiana; Tibidabo (Barcelona).747.'—Sociedad Salesiana; Barcelona, paseo del D. Bosco, númefo 74 (Sa- rriá).
748.—Sociedad Salesiana; Valencia, Sagunío, número 214.749.—Sociedad Salesiana; V i 11 e n a (Alicante), Afueras de San Sebastián.750.—Hermanitas de Ancianos Desamparados; Almansa (Albacete), Rambla, número 16.751.—Hermanitas de los Ancianos Desamparados ; Monóvar (Alicante), placeta del Convento.752.—Hermanitas de los Ancianos Desamparados; Villanueva del Arzobispo (Jaén), Fuensanta, número 30.753.—Hermanitas de los Ancianos Desamparados; Córdoba, Buen Pastor, número 1.754.—Hermanitas de los Ancianos Desamparados; Muía (Murcia), Hospital.
755.—Hermanitas de los Ancianos Desamparados ; Huéscar (Granada), Mayor, número 18.736.—Hermanitas de los Ancianos Desamparados; Caravaca (Murcia), Antonio Blanc.
757.—Herm anitas de los Ancianos Desam parados; Puente Gcnil (Córdoba), Susana Benítez, número 21.•758.—Herm anitas de los Ancianos Desam parados; Lucena (Córdoba), El Ejido, llamado del Valle.;759.—Herm anitas de Ancianos Desam parados; Heilín (Albacete), plaza de Santa Ana.
760.—Herm anitas de Ancianos Des- i

amparados; Yecla (Murcia), Las Monjas.
761.—Hermanitas de Ancianos Desamparados; Medina del Campo (Valla- dolid), plazuela de San Juan, número 14.
762.—Hermanitas de Ancianos Desamparados; Logroño, A. de las Adora- trices, número 3.
763.—Hermanitas de Ancianos Desamparados; Calahorra (Logroño), Estación.
764.—Hermanitas de Ancianos Desamparados; León, San Francisco, número 11.
765.—Hermanitas de Ancianos Desamparados; Burgos, Santa Clara, número 72.
766.— Hermanitas de Ancianos Desamparados; Palencia, Mayor Antigua, número 72.767.—Padres Carmelitas Descalzos; Alzo (Guipúzcoa).768.—Madres Carmelitas Descalzas; Zaldívar (Vizcaya).769.— Carmelitas Descalzas; Begoña (Bilbao), carretera de Santuchu.770. — Carmelitas Descalzos; San Sebastián, calle Easo.771.—Carmelitas Descalzos; V ito-; ria, Iradier, número 2.
772.—Desierto Carmelitano de Sant José; Rigada, Hoz de Añero (SantanB der).773.—Padres Carmelitas Descalzos; Santander, Sol, número 29._ 774.— Carmelitas Descalzos; Begoña (Bilbao), Carmelo de Begoña.775.— Carmelitas Descalzos; El Soto (Santander),776.— Carmelitas Descalzos; Pamplona, Descalzos, número 72.777.— Carmelitas Descalzos; Logroño, Gonzalo de Berceo, número 3.778.— Carmelitas Descalzos; Larrea (Echano), Vizcaya.
779.— Carmelitas Descalzos; Core- lia (Navarra).780.— Carmelitas Descalzas; Logroño, paseo Gonzalo Berceo, número 3.781.— Carmelitas Descalzas; Marqui- na (Vizcaya).782.— Carmelitas Descalzas; Zarauz (Guipúzcoa).783.— Carmelitas Descalzas; Lesa- ca (Navarra).784.— Carmelitas Descalzas; Salvatierra (Alava).785.— Carmelitas Descalzas; Mur- guía (Alava).
786.—Carmelitas Descalzas; San Sebastián, Subida del Castillo.787.— Carmelitas Descalzas; Azcoi- tia (Guipúzcoa), carretera de la Villa de Azcoitia.-788.— Hermanitas de los Ancianos Desamparados; Barbastro (Huesca), Palacio, número 2.789.—Hermanas de los Ancianos Desamparados; Berga (Barcelona), Unión.
790.— Carmelitas Descalzos; Marqui- na (Vizcaya).791.— Religiosas Cistercienses; Ta* lavera de la Reina (Toledo), Herrerías792.-t-Religiosas Clarisas Franciscanas Descalzas; Jerez de la Frontera (Cádiz), Barja, número 2.793.—Religiosas Clarisas; Castellón de Ampurias (Gerona), Bélgica, número 5.794.— Reverendas Agustinas de la i Asunción; Miracruz, Alza.
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795.- Tieveren'das' F ranciscanas de 
Santa (Ja ra ; V illarrobledo.

798.- H erm aniías de los Ancianos 
Besa-mp ovados; Arenys de Mar (Bar
celona).,, Hiera.

787.- K erm anitas de. los Ancianos 
D esam parados; PrdaiTugeíl (Barcelo
na) , P edro  Peíit,

703.- K erm an itas de los, Ancianos 
D esam paradas;. Seo de. Urgel (Léri
da), 11 saram uros.

789.---üer m anilas de los. Ancianos 
D esam parados; SabadeU (Barcelona) 
San .Jr.ari, núm ero 1).

800. —Hermán lías de. los Anéganos 
D esam parados; Gerona, Bañólas, (G*. 
Valls).

801. -  M ennaniias de los Ancianos
D esam parados;' Cervcra. del Rio Alba- 
¿na (Logroño), B arrio  Va [ver de.

802.— H e r m a n i t a s de ios; Ancianos 
Desamparamos; A lcañiz (Teruel)-, Ca- 
$  ach inas.

803 . Herma/mías de l o s  Ancianos-
D esam parados; Betanzos (Comuña), 
A venida de Jesús García.

8 0 4 - -olerinardías de .fes Ancianos 
D esam parados; Cangas- del' Marcea; 
.(Asturias), Corral.

805.— H erm aniías de. los Ancianos 
Desam parados;, Lugo,, San Hoque,., nú- 
Hiero 5-L

806 .--Hermc< n o  , de los Ancianos 
D esam parados: *#uíorce. (Lugo), Cas
tro Caí1 délas.

807.- - H erm aniías de Ancianos Bes- 
am parados;, Caldas de. Beyes (Ponte
vedra), Punto.

808.— H erm añilas de Ancianos. Bes-

Sparados; Pontevedra,, Benito Car- 
núm ero 78.

809.—die.rm aniias de Ancianos- Bes- 
m p a rá d o s ; Q.uiníanar de. la  O rden 
f ió le  do)', en  las Afueras..

810.— Kermanitas. de A ncianos Des
am parados TomeU oso (Ciudad Real), 
.Don Víctor.

811.—K erm airU as -de. Ancianos Bes- 
fcmp&Ls&clQS>;, Bé¡];ar (Salam anca), C orre
dera. —  - .

812.---Kermanitas de Ancianos Des
amparados:; Guadaiaiara, J-áudenes*, nu
mero 105.

813.*.—Herma* días: de Ancianos- Bes* 
am parados; Albacete, Tejares,, núme* 
m  17,

814. - H erm aniías de  Ancianos,. Bes*
a m p a ra d o s O v ie d o *  Besada, núme;- 
ro 4 ,

815.- —K erm anitas. d.e. A ncianos B'e> 
jaffip ara dos> A viles. (A sturias), cam ino 
¡de M iranda.

818.—H erm anitas de Ancianos' Des
am parados; Santiago de Com posteia 
(La. Cor uña) cam ino N u e v o ,  nám  Cr
ío, 42.

817.—K erm anitas de. A ncianos Des
am parados; Túy (Pontevedra), Antero 
Rubín, número 8.

818.-—-Kermanitas de Ancianos, Des» 
comparados;. Puentedeum e (La Cora
ría), Águabar.

819 . -Herrnanitas de Ancianas. Des
am parados; Orense, Buenos, Aires, n ú 
m ero  2:9..

820.-- -K erm anitas de Ancianos Bes-- 
«i:¡pm .les; S arria  (Lugo), Maimdoiro.

t : ‘Á ■ --Kermanitas de "Ancianos 
a? M ondoñedó (Lugo), J. M. 

SPardo,
822,----II&rnmaik::s de Ancianos Des- 

am parados; Vivero (Lugo).
823.—H erm án lías de A ncianos Des

am parados ; La Cor uña,. A d. e 1 a  i d a 
Muro.

824.—K erm anitas de A ncianos Des
am parados; Falencia, plazuela de San 
Pablo.

8.25.-—K erm anitas de Ancianos. Des
am parados; Sigüenza ( Guadal a j a r a ), 
Santa Bar baña.

826.—'Carmelitas' Descalzas-; Teruel, 
Santiago, núm ero 13.

827.—R eform atorio de N uestra Se
ñora del Camino, T erciarios Capuchi
nos; O laz-Chipi-Hliarte (N avarra).

828.— Herm-aniias de ios P o b re s ; Ma
drid . Almagro, núm ero 7.

829.—H erm án i tas de los P o b r e s ;  
Osuna (Sevilla), San Arcadlo.

830.—K erm anitas de los P o b r e s ;  
Ronda (Málaga),. García H ernández.

831.—-Bernardas de San V i. c e n t  e, 
m á rtir ; Segovla, San Vicente,, núm ero 
16 duplicado.

832.—Sociedad Angélica, de! Sagrado 
Corazón de Jesús; Bilbao,. Gran Vía,, 
-número 46.

833.— Sociedad Angélica, del Sagrado 
•Corazón de Jesús; Zaragoza, P ilar, nú-

: m ero 15.
8,3.4.— Sociedad Angélica del Sagrado 

Corazón, de Je sú s ; Valencia.; p laza del 
Carm en, núm ero 4.

835.— Sociedad Angélica del Sagrado 
Corazón de. Jesús;.. Barcelona, B ruch, 
núm ero 131 „

886. — Redigo s as F ranciscanas d a  
Snn Ántonio.; Toledo, Santo Tomé, nú
m ero 37.

857.— Religiosas de. Santa C iara; Te
ruel,. plaza; de Santiago, número. 3.

838,— M adres C apuchinas; San F er
nando (Cádiz), ¡Sania U rsula, núm e
ro 15.

•8397—H erm án 5 tas de los Ancianos; 
D csaiupara dos-; Grilíuela- ('Alicante ), 
Meca, número. 4,

840.—H erm anitas de los Ancianos 
D esam parados Sueca (Valencia), P . de 
la. Poriem a,

841.—H erm aniías de Ancianos Des
am parados; Puzol (Valencia), cam ino 
deis Hostalets.

842.-—K erm anitas de los. Ancianos.
’ B esum parados; Teruel, San Julián,, nú 

m ero Í6 . •
843.-—H erm aniías de los A ncianos 

D esam parados; Trujillo- (Cace re s ) , Ar
co de Santiago, núm ero 1.

844.— K erm anitas de. Ancianos. Des
am parados; V ería  (Orense); Luis Es- 
pa-Ti.

8^5.—H erm aniías de Ancianos Des
am parados;. Segundo (Valencia), Te
ruel...

846 Hérnii&niías de A ncianos Des
am parados; Castellón de lal'Plana,. Go
bernador, núm ero 32»

847.-—-P.P. Franciscanos, del Conven
ía de San Agustín, Orden F rancisca
na; Caspe (Zaragoza), T re in ta  de Sep
tiem bre, número. 7.

848.— Hermán lias- de los Ancianos 
Desam parados ; V inares ( Castellón >, 
San Miguel, núm ero 11",

849.—P P. F ranciscanos; Áranzazu 
(Guipúzcoa).

8 5 0 ..— H erm aniías de. Ancianos Des
am parados; Já tiva  (Valencia), Capu
chinos, núm ero 43,

851.— H erm aniías de Ancianos Des
am parados; Oliva (Valencia)., Valencia, 
núm ero 38.

8.52.— H erm aniías de Ancianos Des
am parados; Alcoy (Alicante}, Catorce 
de Abril, núm ero 38,

853.—H erm aniías de Ancianos Des

amparados; Callera (Valencia), Cana** 
.lejas, número 12.

854.—Hermaniías de Ancianos Des* 
amparados-; A 1 b a r a. o h a (Valencia)’* 
Campanario, número 2.

855.—Hermaniías de Ancianos Bes* 
amparados; Burjasot (Valencia), Obis
po Muñoz número 11 i.

856.—Kermanitas de Ancianos Des* 
ampara dos; Re quena (Valencia), Ver* 
dú Diana, número 57,

857.—Kermanitas de los Anclan 
Desamparados; Epíla (Zaragoza), Ca* 
puchinos, número 28.

858.—Jerónim as; I n c a (Baleares)) 
Monjas, núm ero 59.

859.—Religiosas de San Juan de Je* 
rus alen; Zamora, plazuela de. la Cate* 
dral. número 6.

860.—Hermanos del Sagrado Cora
zón; Álsasua (Guipúzcoa); Avenida de: 
Araño, L

861.—Hermanes cid Sagrado Cora* 
zón.—San Sebastián, Sánchez Toca* 
número 9. ",

862.—Hermanos del Sagrado Cora*
zón.- Rentería (Guipúzcoa), Villa “Te*
Ileri-ÁídeV número 13. ^

863.—Hermanos del Sagrado Cora* 
zón; Vitoria, Fray Francisco, núme
ro 1. |

864.—Nuestra Señora de la Compá* 
sien; Potes- (Santander)5 San- Roque* 
número 14. ; ;¡

865—Nuestra Señora de la Com* 
pasión; Potes (Santander), Sol, nú* 
¡mero 6. 1 j

886.—Nuestra Señora de la Compa
sión; Agiülar de Carapoó (Falencia)* 
Nueva, número 3 .

867.—-Padres- Franciscanos; La Rá« 
bída (Huelva).

868 .— Dominicas' de Nuestra Señora 
de Porta Co..eli; Vailadolid, Teresa Gil* 
número 28.

869.—Visitación de Santa María* 
Salcsaa; Ssnlúcar de. B&rrameda (-Cá
diz). :

876.—Visitación de Santa María, 
Salesas; Valladolid, Francos, núme
ro 33.

871.—Visitación de Sania María; 
Salesas; Pamplona, San- Francisco* 
número 5, ¡

872.—Visitación de Santa María* 
Salesas; Salamanca, Glorieta, Dr. T, 
Villarroel, número 28.

873.—Visitación de Sania María, 
Salesas; Madrid, Magallanes (final).

874.—Franciscanas Clarisas; Salva
tierra  (Alava), Carnicería, C.

875.—Mercedaria-s; Marchen a (Se* 
villa), Compañía, número 32.

876.—Mérce darías Descalzas; Fuen* 
tes de Andalucía (Sevilla), Monjas* 
número 2.

877.—M erendarías; Escoriazas (Gui- 
púzcoa), Castañaduv.

878.—M e re e d a r i as Descalzas.—S e vi* 
lia, Levies, número 19.

879.- -Mercedarías. — Verín (Oren* 
se).  ̂ :

880»— Cía risas Francis canas --Riba- 
deo (Lugo)., Cleiiiente Martínez, nú
mero 3.

881. — Religiosas -Concepcionistas;: 
Ecija (Sevilla), Secretario Armesto, 
'número 2 .

832,.—Religicsas Dominicas; Bilbao* 
Piazuela de la Encarnación.

883.—Religiosos Terciarios Capu
chinos; Dos Hermanas (Sevilla).

884.—Beligios-os T erciarios Capu
chinos; Torrente (Valencia).
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385.— R elig iosos T e rc ia r io s  C apu
chinos.—M oníem olín (Z a ra g o z a ) .

8 8 6 .— H erm an ita s  de A ncianos D es
am p arad o s; V iilena (A lican te), P laza  
de las M aleas, n ú m ero  21.

3 3 7 .— H erm an ita s  de A ncianos D es
am p arad o s.— N ovelda  (A lican te ), San 
R oque, n úm ero  1.

838.— H erm an ita s  de A ncianos D es
am p arad o s; E lche  (A lican te), F e rn a n 
da" S an tam aría , núm ero  1.

839.— lie rra a n ita s  de A ncianos D es
a m p a rad o s; Z aragoza, C am ino de San 
José, núm ero  22.

890.— H erm an ita s  de A ncianos D es
am parado.:.; C ala tayúd  (Z aragoza), c a 
rre te ra  de 1-a E stac ió n .

3 9 i .— H erm an ita s  de A ncianos D es
a m p a rad o s; C aspe (Z aragoza), C apu
ch inos.

892.— H enm an itas de A ncianos D es
a m p a ra d o s ; T a i a lia  (N av a rra ) , S everi- 
iio F ernández .

8P3 #_ _ H erm an iía s  de A ncianos D es
a m p arad o s; P e ra lta  (N av a rra ) , C a rre 
tera  de M adrid .

894.—C o m p añ ía  de S an ta  T e re sa  de 
Jesú s; P am p lo n a , M ayor, n úm ero  18.

895*.—•Com pañía de S anta  T eresa  de 
Jesús; V allado lid , San Blas, n ú m ero  6 .

836.— C om pañ ía  de Santa  T e resa  de 
Jesú s; O viedo, P í y  M argal!, n ú m e
ro  29.

897.— C om pañ ía  de S an ta  T e re sa  de 
Jesú s; M ora de T o ledo  (T o ledo), H on
da, n ú m ero  7.

838.— C om pañía  de S an ta  T eresa  de 
Jesú s ; Las P a lm as (G ran C a n a ria ) , 
H e rre r ía , h ú m ero  3.

899.— C om pañía de S anta  T e re sa  de  
Je sú s ; D ueñas (P a ten c ia ) , A bad.

900.— C om pañ ía  de S an ta  T e re sa  de 
Je sú s ; ¡Ciudad R o drigo  (S a lam anca), 
iVelayos.

301.— C om pañía  de S an ta  T e re sa  de 
J e sú s ; C alam orra (L og roño ), P o lav ie - 
ja , n ú m ero  2 .

902,— C om pañ ía  de S an ta  T e re sa  de 
J e s ú s ; M adrid , Goya, n úm ero  20

903.— R elig iosas A gustinas de S an ta  
U rsu la ; V alencia , San ta  U rsu la , n ú 
m e ro  .2 .

304.— A gustinas R eco le tas de la P re 
sen tac ió n  de N u estra  S eñ o ra ; V alen
c ia , P o b lad o  de B en ica lap .

905.— H erm an as  T e rc ia r ia s  F ra n 
c isc a n a s ; M álaga (P u erto  de la  To- 
■rre)

906.— H erm an as  T e rc ia r ia s  F ra n 
c is c a n a s ; M ollina (M álaga), P laza  de 
F e rm ín  • G alán.

907.— H erm an as  T e rc ia r ia s  F ra n 
c is c a n a s ; M alilla (A frica), S or Josefi
na , nú m ero  1 .

908.— H erm an as  T e rc ia r ia s  F ra n 
c isc a n a s ; A n teq u era  (M álaga), L a Glo
rie ta .

939.— T e rc ia r ia s  F ra n c isc a n a s  de 
los S agrados C orazones; A nieq-aera 
¡(Málaga), G enera l R íos, n ú m ero  1 2 .

910.— A gustinas del C onvento  de 
S an ta  D o ro tea ; B urgos, S an ta  D oro tea, 
n ú m ero  40.

911.— A gustinas; B urgos, San L ucas, 
n ú m ero  19.

912.— A gustinas; M edina de P o m a r 
ÍB u rg o s).

913.— A gustinas; V illadiego (B urgos), 
p laza  de las M onjas, n ú m ero  1.

914.— B en ed ic tin as  de S an  Jo sé ; 
B urgos, E m p era d o r, núm ero  14.

9x5,— -B enedic tinas; B en áb er (Biu> 
feos), b a rr io  Menor* n ú m e ro  1-

918.— B en ed ic tin a s ; T o rto le s  del Es- 
gueva (B urgos), C onvento , n ú m ero  5.

9 í7 .— C iste rc ien se s ; L a s  H uelgas 
(B u rg o s), Com pás, núm ero 4,

918.— C iste rc ien ses ; B urgos, C alza
das, nú m ero  2 .

919.— A gustinas; San L ean d ro  (Se
v illa ) , C. San Ildefonso , núm ero 1.

920.— Come r  d a do ras Hos p i tala r i a s ; 
T o rd es illa s  (V allado lid ), San Ju a n , n ú 
m ero  1 .

921.— A gustinas; Je rez  de la F ro n te 
ra  (C ádiz), L acosie , nú m ero  2.

922.— H erm anas de la D o c trin a  C ris
t ia n a ; G aiaorza (llu e lv a ), G alán y H e r
nán d ez .

923.— R elig iosas del A m or de D ios; 
T oro  i Z am ora ), Santo D om ingo, núm e
ro  1 .

924.— R elig iosas de S an ta  C la ra ; 
T o rd es illa s  (V allado lid ), P a tio  de S an
ia Clara..

925.— R elig iosas A gustinas: T o ledo , 
G aiianes, n úm ero  2 .

926.— P o b res  M adres' C ap u ch in a s ; 
La C oruña, P an a d e ra s , n ú m ero  40.

927.— H erm an o s M aris ta s ; A nzuola 
(G uipúzcoa).

928.— R elig iosas F ra n c isc a n a s  de 
S an ta  C lara ; A legría (A lava), b a r r io  
de D ulanei.

929. —  R elig iosas C o n cep o io n istas  
F ra n c is c a n a s ; B ilbao, C o ncepc ión , n ú 
m ero  4.

930.—R elig iosas F ran c iscan as ; B il
bao , Ip a r ra g u ir re .

931 v—'R elig iosas F ra n c is c a n a s ; S an 
to  D om ingo de la C alzada (L og roño ), 
del C risto , núm ero  15.

932.— R elig iosas F ra n c is c a n a s ; Ma
ro  (L ogroño), C. de la Vega, n ú m e
ro  2 0 .

933.—E rem ita s  C am ad u len ses; E r ra 
r a  (B urgos), M iran d a  de E bro .

.934.— P a d re s  D o m in ico s; Je rez  de la 
F ro n te ra  (C ádiz), avenada del M arqués 
de Casa Domeccp

935.— F ra ile s  M enores F ra n c is c a n o s ; 
Je rez  de la F ro n te ra  (C ád iz ), B lasco 
Ib áñ ez , n ú m ero s 25 y 27.

938.— R elig iosas T e rc ia r ía s  F ra n c is 
can as de S an ta  C ia ra ; C om  (M álaga), 
R ed ed o res  de S an ta  M aría.

937.— F ran c iscan as de San A nton io ; 
D urango  (V izcaya), C. de los C onven
tos, n úm ero  25.

938.— C arm elitas D esca lzas ; C alaho
r r a  (L ogroño).

939.— M onjes B e n e d ic tin o s ; L e iro  
(O rense).

940.— RR. C la risa s ; C áccres, p lazu e 
la  de San Mateo.

941.— R elig iosas A gustinas; A lican 
te , M onjas, n ú m ero  1 .

942.— H erm an as  de la  C a rid ad  del 
R efug io ; B ilbao , Z ab a lb ld e , n ú m e
ro  108.

943.— H erm an as de la  D o c tr in a  C ris
tia n a ; F u en te  de C antos (B adajoz).

944.— T r in i ta r ia s ;  N oya (C o ru ñ a), 
L u is C adarso , n ú m ero  43. *

945.— H ijas de M aría A u x iliad o ra , 
S a les ianas; S a lam anca , ro n d a  S an e ti 
S p ír itu , núm ero  39.

346.— H ijas de M aría A u x iliad o ra , 
S a les ian as; S a rr iá  (B arce lo n a), M anyé 
y F laq u er , n úm ero  24.

947.— H ijas de M aría  A u x iliad o ra , 
S a le s ian as; S a rr iá  (B arcelona), paseo  
de D on B osco, nú m ero  24.

948.— R ep a rad o ra s  del S ag rado  Co
ra z ó n ; Z aragoza , .Sancho Gil* n ú m e
ro  íL

949.-—R e p a ra d o ra s  del S ag rado  Co
ra z ó n ; B urgos, T rin a s , núm ero  6 .

950.— D o m in icas; A lcañiz (T eru e l).
951.— F ra n c isc a n a s  de S an ta  Isabe lJ  

Z aragoza, plaza A ltabas, n úm ero  2.
952.— F ranc iscanas C larisas; B águe- 

n a  (T eruel), p laza de las M onjas, n ú 
m ero  1 .

953.— D om in icas T e rc ia r ia s ; B elch i- 
te (Z aragoza).

954.— Co n c e p c i.on i s ta s F ra  n cis c a n a s ; 
Cuevas de C an art (T erue l), T em ple , 
n ú m ero  24.

955.— D o m in icas ; B aro ca  (Z arago
za)..

958.— C arm elitas C alzadas; Z arago 
za, S o b eran ía  N acional, núm ero  24,

957.— C arm elitas D escalzas; Z arago 
za, 29 de S ep tiem b re , núm ero  5.

958.— D om inicos de Santa R osa; Z a
ragoza , Azoque, núm ero 43.

959.— D om inicas de S anta Inés ; Z a 
rag o za , Santa Inés, núm eros 1 a 5.

980.— F ranc iscanas Clarisas* Z a rag o 
za, Independencia; núm ero 19.

961.— F ranc iscanas C la risas; G elsa 
(Z a rag o za ).

962.— C arm elitas D escalzas de S an  
Jo sé ; Z aragoza , S ob rarbe  (A rrab a l)* ’ 
núm ero  63.

963.— B ern ard as  C istercienses del Mo^ 
n as te rio  de Santa L ucía; Z aragoza , L i
b e rta d , núm ero  13.

964.—M ercedarias T e rc ia r ia s  MisiO" 
ñ e ra s ; Z aragoza , Bayeu, núm ero 21.

985.—C om en d ad o ra s del Santo Sepul
c ro ; Z aragoza , p laza San N icolás, n ú 
m ero  3.

988.— C arm elitas T e rc ia r ia s ; Z a rag o 
za, Cádiz, núm ero 2.

967.— C larisas R ecoletas; V aldealgor- 
fa (T eru e l),

988.— F ran c iscan as C larisas de S an ta  
C ata lina ; Z aragoza, San M iguel, mime-* 
ro s 16 y 18.

989.— R ecoletas B ernardas C istercien- 
ses; Lazcano (G uipúzcoa), E íóseguí, 
núm ero  41.

970.— Salesianas de Don B osco; Ale- 
lia (B arce lo n a), Villa M artorell.

971.—H ijas de M aría A ux iliadora , 
S alesianas; Je rez  de la F ro n te ra  (Cá- 
d iz ), P ed ro  A lonso, núm ero 16.

972.— H ijas de M aría A ux iliadora, 
S a les ianas; Je rez  de la F ro n te ra  (Cá
d iz), Cabezas, núm ero 3.

973.— H ijas de M aría A uxiliadora, 
S alesianas; Sevilla, San V icente, núm e
ro  87.

974.—H ijas de M aría A ux iliadora , 
S alesianas; V alverde del Camino (H ueL  
v a ) , A ndrés M ora, núm ero  4.

975.—H ijas de M aría A ux iliadora , 
S alesianas; Sevilla, C asteíar, núm ero  44.

976.— H ijas de M aría A ux iliadora, 
Salesianas; E rija  (S ev illa ), calle d e  la 
M erced, núm ero 4.

977.— H erm anos de las E scuelas C ris
tian as ; Cambr-ils (T a rra g o n a ) , Ferm ín  
G alán y  H ernández, núm ero 2.

978.— H erm anos de las E scuelas C ris
tian as; V inols (Z a rag o za ), c a rre te ra  de 
C arragón .

979.— H erm anos de las E scuelas Cris
tian as ; B ujedo (B urgos).

980.— H erm anos de las Escuelas C ris
tian a s ; Cuevas (A lm ería ), M. N avarro .

981.— T eciarias F ranciscanas; M asa- 
n e t de C abrenys (G erona), calle de  las 
D om inas, núm ero 7.

982.— P adres A gustinos; León, V alen
c ia  de Don Juan , núm ero 2.

983.— T erc ia ria s  Franciscanas* Villa
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fle P apiol (B arcelona), M ayor, número 4.984.—Terciarias Franciscanas; Miral- camp (L érida), Mayor, número 8 .

985.— T erciarias Franciscanas; To- jregrosa (L érida), Carnicería, número 1 .986.—Terciarias Franciscanas; Vila- 
lova de Bellpuig (L érida).987.*—T erciarias Franciscanas; Bar
celona, Moneada, número 18.988.—T erciarias Franciscanas; BaV- tetona, Vinaroz, número 6 6 .989.— Terciarias Franciscanas; Ma- laró (B arcelona), Jacinto Verdaguer, 

número 2 1 .990.— Terciarias Franciscanas; Calas- 
parra (M urcia), calle de los Santos.991.—Terciarias Franciscanas; Sent- hen at (B arcelona), Sierras del Medio.992.—Terciarias Franciscanas; Tiana  
(Barcelona), cam ino de Conrería.993.—Terciarias Franciscanas; Mohias 
(O viedo).94.— Terciarias Franciscanas; Balmo- 
¡ri (O viedo).995.—Terciarias Franciscanas; Valla- 
ftolid, calle Chancillería, número 5.. 996.—Terciarias Franciscanas; Boa
rdilla de R íoseco (F alencia), Jardines, 
número 3.997.— T erciarias Franciscanas; Nava  
del Rey (V alladolid), Majada, núme
ro 1 .998.—Terciarias Franciscanas; P alma del Río (Córdoba), Santo Dom in
go, número 2 .

9 9 9 .—T erciarias Franciscanas; Mar- 
chena (Sevilla ), Compañía, número 5.1.000.—Terciarias Franciscanas; Osu
na (S evilla ), Cueto, número 1.

(Continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION

En cum plim iento de lo que dispone  
el artículo 26 del Reglam ento de 23 de A gosto de 1924 y  en virtud de los concursos últim am ente anunciados, han  sido nombrados Secretarios por los respectivos Ayuntam ientos los ind ivi
duos que figuran en la adjunta re la 
ción.Madrid, 27 de Septiem bre de 1933.—  
E' Director general, Alvaro Pascual 
Leone.

Relación que se cita.
Provincia de A licante: Benejúzar (segundo nom bram iento), D. Juan Mari 

Mora, Secretario de Bénichem bla.Provincia de Burgos: Royuela de Río Franco, D. Victoriano Viyuela García, Secretario de Boada de Roa-Quíntana- m aiivirgo.
Provincia de Huesca: Tardicnta (tercer nom bram iento), D. José Baguer 

Bielsa, Secretario de Azaila (T eruel).Provincia de León: Lucillo (segundo lom bram iento), D. Eleutcrio Fernández Reyero, Secretario de Andilla (Vacílela.— Villam artín de Don Sancho, D„ Antonio Mateos Fernández, Secre
tario de Villam ol.P rovincia de Falencia: Soto de Ce
rrado, D. Juan Galera López, Secreta
rio  de N acim iento (A lm ería).

P rovincia de Soria: Candilichera

(tercer nom bram iento), D. Basilio Mu
ñoz Tejedor, Secretario de Calcena (Z aragoza).— Sainago, I). Faustino T ejedor Arribas, Societario de La Perera.Provincia de Valencia: Alquería de la Condesa, D. Francisco Luis Sebastián Ferragut (caso cuarto).Provincia de Zamora: M orales del Vino (quinto nom bram iento), D. Isaac 
Díaz del Camino, Secreta: i-o de Amie- 
va (O viedo).— Quintanilla del Olmo (cuarto nom bram iento), D. Angel Va
quero Ballestero, Secretario de Arga- 
ñín.Provincia de Zaragoza: Tosos (se gundo nom bram iento), D. Juan Galera 
López, Secretario de Nacim iento (A l
m ería).

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
'En arm onía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto m u n icip al de 8  de Marzo de 1924, el A yuntam iento de Guardamar del Segura (A lican
te), ha acordado con fecha 19 de E nero últim o, proveer por op o sic ió n , que 
ha d e ser juzgada por T ribunal esp e
cia l, la plaza de M édico titu lar-in sp ec
tor m u n ic ip a l de Sanidad del m ism o, de tercera categoría , vacante por anulación  de concurso anterior, según  
sen ten cia  firm e del T ribunal p rovin 
cia l de lo C on tenciosoadm in istrativo  de fecha 20 de Enero de 1932, cuya  
plaza tiene asignada corno dotación la cantid ad de 2 .2 0 0  pesetas y  80 fam ilias  del padrón de B eneficencia  m u nicipal, 
contando con un censo de 3.747 habi
tantes.Y de acuerdo con el in form e de la  
Asesoría Juríd ica  de este M inisterio, 
esta  D irecc ió n  general ha ten ido a bien  d isponer se anun cie la plaza de 
referen cia , deb iendo con stitu irse el Tribunal que ha de juzgar las citadas  
op o sic ion es en la sigu iente form a:P resid en te .— El Insp ector p rov in cia l 
de Sanidad.V ocales. —  E stos serán nom brados  
por el A yuntam iento, dentro del p la
zo de la con vocatoria .Secretario.— El del A yuntam iento de 
Guardamar del Segura.

Suplentes.
P resid en te . —  E l funcionarlo  en quien delegue el Insp ector p rovin cia l 

de Sanidad.V ocales y  Secretario.— Serán nom 
brados por el A yuntam iento, al nom 
brar los propietarios.Los aspirantes deberán d irig ir sus 
in stan cias en papel de octava clase al 
Alcalde - P residen te del A yuntam iento  de Guardamar del Segura, en el tér
m ino de un m es.Lo que se anuncia públicam ente a los efectos de los artíclos 1.° y  3.° del 
R eglam ento de 2  de Agosto de 1930 y norm as 8 .a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21 y  22, del de 11 de N oviem bre  y  Circulares de esta Dirección general 
de 19 de D ic iem bre del m ism o año y  
de 30 de Mayo de 1932.M adrid, 28 de Septiem bre de 1983. 
E l Dire Mor general, P, D,, S. Ruesta.

En armonía con lo dispuesto en el artículo 247 del Estatuto m unicipal de 
8  de Marzo de 1924, el Ayuntam iento  
de Cabeza del Buey (B adaiozE  con fe-.

‘ cha 7 de Marzo últim o, ha 'acordado 
I proveer por oposición, que ha de ser 
| juzgada por Tribunal especial, dos 
i  plazas de Médico titular Inspector municipal de Sanidad, de segunda categoría, vacantes por jubilación, tenien

do asignada la dotación de 2.750 pesetas anuales y 300 fam ilias del padrón 
de Beneficencia m unicipal, cada una, contando con un censo de población de 12.248 habitantes.

Y de acuerdo con el inform e de la 
A sesoría jurídica de este Ministerio, esta Dirección general ha tenido a bien disponer se anuncien las plazas de referencia, debiendo constituirse el Tribunal que ha de juzgar la s  citadas oposiciones en la siguiente forma:

Presidente: E l Inspector provincial de Sanidad.
Vocales: E stos serán nombrados por el A yunta miento dentro del plazo de convocatoria.
Secretario: E l del Ayuntam iento de Cabeza del Buey.

Suplentes.
Presidente: E l funcionario en quien delegue el Inspector provincial de Sanidad.
Vocales y  Secretario: Serán nom

brados por e l Ayuntam iento al nombrar los propietarios.
Los aspirantes deberán dirig ir sus instancias en papel de octava clase al 

señor Alcalde Presidente del Ayuntam iento de Cabeza del Buey, en el término de un mes.
Lo que se anuncia públicam ente a los efectos de los artículos 1.° y 3.° del 

Reglam ento de 2  de A gosto de 1930 y norm as 8 .a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21 y  22 del de 11 de Noviem bre y  circu
lares de esta Dirección general'de 19 do Diciem bre del mismo a ñ 0 y  de 30 de Mayo de 1932.

Madrid, 28 de Septiem bre de 1933.— E l D irector general, P. D., S. Ruesta.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA , Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Ilmo, S r .: A nunciada por Orden de 

31 de Agosto últim o (Ga c e t a  del 2 de Septiem bre) la p rov isión  por concur
so de traslado entre funcionarios del E scalafón  ú n ico  de este Departamento 
de, destinos vacantes en Centros de la A d m in istración  p ro v in cia l de este Mi
n isterio  y  v istas las in stan cias presentadas,Esta Subsecretaría ha resuelto:1.° Form ular las sigu ien tes propues
tas p ro vision ales, ten ien do en cuenta . qué la co n d ic ió n  única de preferencia  
es e l m ejor puesto en el Escalafón: j
Jefes de Negociado de primera clase,

D. E nrique P ellicer  y  del Corral, de la  Sección  adm inistrativa de Primera en señ an za  de Murcia a la  Secretaría 
general de la U n iversid ad  de dicha ca
p ita l. ■D. Angel R ufete D om ínguez, de la E scuela Norm al del M agisterio prima- I 
rio  de Cádiz a la S ección  administra
tiva  de Prim era enseñanza de Huelva»
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Je fe  de  N egoc iado  de s e g u id a  c lase .

D. llam ón  Sánchez Garáñana, del 
Instituto local de Fregenal de la S ie
rra a la S ección  adm in istrativa de < Prim era enseñ anza de León.

Jefes  de  N egoc iado  de tercera  clase.
D. Juan L oríente Ebri, del Instituto  

local de Aigecinas a la S ección  adm inistrativa de Prim era enseñanza de 
Pontevedra.D. Manuel C Trigos Navarro, de la 
Secretaría gen, ral de la U n iversidad  de B arcelona al Instituto N acional de Segunda enseñanza de Zaragoza.D. José de la Viña y V inck, del In s
tituto local de A vilés al Instituto N acio n a l de Segunda enseñanza de Gijón.Doña V ictoria Pérez Albéniz y  Osés, de la S ección  adm in istrativa de P r i
m era en señ an za  de Guada tajara al In stituto N acional de Segunda enseñanza  
de Vitoria.D. Elias B lasco García, de la B ib lio teca Popular de B arcelona al Instituto  
N acional de Segunda enseñanza de 
Man-res a.
Oficial de A d m in is t r a c ió n  de p r im e ra  

clase .
D. A ntonio Soto B rioso, do la Sección  adm inistrativa de Prim era en se

ñanza de V izcaya al Instituto local de 
Ibiza.
Oficiales de  A d m in i s t r a c ió n  de  s e g u n 

da clase.
D. H erm enegildo del Corral AltuLe, de la S ección  adm inistrativa de P ri

m era enseñanza de Teruel al m ism o  
Centro de León.D. F é lix  González M iguel, del In sti
tuto N acional de Segunda enseñanza  de O viedo a la S ección  adm inistrativa  de Prim era enseñanza de Lugo.D. Manuel Ruiz V ílchez, de la Sección  adm inistrativa de Prim era en señanza de Cádiz a la E scuela de Artes 
y  Oficios de la m ism a capital.
Ofic iales de A d m in is tr a c ió n  de  tercera  

clase.
D. H ipólito A paricio H ernández, del Instituto N acion al de Segunda en se

ñanza de V illafranca de los Barros al 
m ism o Centro de Tudela.D. A lvaro Vélez Calderón, de la Es
cuela N orm al del M agisterio prim ario  de Tarragona a la S ección  adm in istrativa  de Prim era enseñanza de Vizcaya.

D. Luis Leiva Varela, de la Sección  adm inistrativa de Prim era enseñanza  de Badajoz a la E scuela N orm al del M agisterio prim ario de Las Palm as.2.° C onceder un plazo de ocho días, 
contados desde el sigu iente al de la  inserción  de esta Orden en la Ga c e t a  
d e  M a d r id , para que los aspirantes a  este concurso puedan presentar las re
clam aciones que estim en pertinentes.Lo digo a V. S. para su con ocim ien to y  dem ás efectos. M adrid, 25 de Septiem bre de 1933. —  El Subsecretario, 
Santiago P i y Suñer.
Señor Jefe de la Sección  Central de

este  M inisterio.

T r ib u n a l  de o po sic iones  para  ingreso  
en  plazas de Oficiales de A d m i n i s 
tración  c iv i l  de p r im e r a  clase del

Cuerpo Técnico  de d ich o  D epar ta m ento ,  según co n voca tor ia  de  28 de  
Enero úMimo, inserta  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  del  29 y  r ep ro d u c id a  en  el “B oletín  Oficia l” del  6 de F eb re 
ro in m ed ia to .
Resultado d e l sorteo de los señ o res opositores adm itidos a practicar  estos ejercicios, que se v en íicó  an

teayer en el salón de actos de la Sec
ción  segunda de la E scuela de Artes y  Oficios A rtísticos, calle d el Marqués 
de Cubas, núm ero 15:

Núm ero 1.— D. N icolás Juristo Val- verde.
2.— D. Claudio R iesgo del Campo.3.—D. Casto P reíe l Pérez.4— D. E llo Capilla Revuelta.
5.— D oña María D olores A lcaide Pe- llicer.
6.— D. Jacinto H uelves Trapote.7.— D. M anuel Guerra Arnal.
8— D oña Servilia  González de la H iguera Santos.9.— D. Valeriano Pastrana Redam a

ría.10.— D. Santiago P alacios R odríguez.
11.— D. M anuel Lozano Serraba.12.— D. R afael Márquez de la Plata  

y V illanueva. /13.— D. José P en ich e í Guerra.14.— D. Jaim e del P ortillo  y  B er
m ejo.15.— D. P edro F ran cisco  H eredia y  
Malo.16.— D. F elip e Sánchez Ruiz,17.— D. Jorge V illén E cija.18.— D. José Abadía Corchón.

19.— D. E m ilio  V illa Pastur.
20.— D. José T ena D elgado.21.— D. Eduardo González Duarte.
22.— D. M iguel Ram írez Lara.
23.— Doña María del P ilar Beatriz P alacios Acebes.24.— D. E m ilio  Lázaro Zaragozano.
25.— D. Jesús Palom ino y  D elgado.26.— D. José Oyuela M ontañés.
27.— D. César Cancela N oguerol.28.— D. Gonzalo González Serrano.
29. —  b o ñ a  Josefa María Gozalo 

B lanco.30.— D, Juan Valentí Roca.31.— Doña María del Carmen Alqué- 
zar y  Alquézar.32.— D. M iguel Jim én ez y  Jim énez  
de Cisneros.33.— D oña P ilar R odríguez Gonzá
lez.34.— D. M anuel Lucas E seam illa .

35.— D. José F ernández Coello.36.— D. Pedro Ortega Fernández de 
Villalta.37.— D, José Sánchez García.38.— D. Juan Gutiérrez Oliva.

39.— D. César Gil Sastre.40.— D. A ntonio Ferrant Vázquez.41.— D. E m ilio  Lasala Suquilvide.42. —  D. Rodrigo García - Conde 
Huerta.43.— D. A lfonso F alk en stein  y Hau- 
ser.44.— D. F ran cisco  López Fernández.

45.— D. F rancisco Pagés López-Cue- 
r r e ro ,46.— D. N ico lás González - Regueral 
y  M ontero de E spinosa.

47.— D. Julio Hurtado Cidad.
48.— D. Pedro H idalgo Mateos.
49.— D. B enito Manuel Lezcano García.
50.— D. F rancisco M artínez 'Ruipé- rez. ¡
51.— D. E d u a rd o  V.ovi* V iar.  *

52.— D oña Ana Inés Luengo P o la
53.— D. E nrique María R obles San?*54.— D. Juan Ignacio  N úñez Igle* 

sias.55.— D. Arturo Cañero Pére.z-Ffc» jardo.
56.— D. A ntonio García M erino.57.—D. César Gómez González.
58.— D. Tom ás C encillo Quesada.59.— D. Gabriel García López.
60.— D. Rafael <de la Fuente Quin tian.61.— D. Luis Jaram illo B enavente.
62.— D. Cristóbal P ob laciones Ro> m án.63.— D. M iguel Arenas. Ortega.64.— D. Am ador Candel Villora.
65.— D. Luis Gallego de la Portilla.
6 6 .— D. M ariano López P alacios y  

B elm onte.67.— D. José María Olm edo López.
6 8 .— D. ¡Patricio García López.69.— D. Alberto Zancajo Osorio.70.—D. Prim itivo Justo Paniagua 

Martínez.71.—D. José María Campos Rubio.72.—D. Manuel Navarro Calderín.
7 3 .—D. D iego Hernández García.
74.—D. Juan René Ensebio López 

Durá.
75.—D. Enrique M artínez M iralles
76.—D. Julián Amo Morales.77.— D. M iguel López Orduña.78.—D. Francisco José Gutiérrez 

Herce.79.—D. V icente Palazón Carrasco.80.— D. Pablo Pou y  Fernández.81.—Doña María de la Encarnación  
Corrales Gallego.82.— D. Manuel M araver Verdiguier.

83.— D. José Fernández de Cañete y  
Guerrero.

84.— P. José Ojeda Camón.85.— D. Joaquín María Agrá Cadarso.
8 6 .— D. Alberto Gordo Martínez.
87.-1T-D. Ramiro Molina Guerra.
8 8 .—D. Em ilio Serrano y  Jiménez.89.—D. Antonio Hernández García90.— D. Juan de Mata García Carriazo.91.—D. Julio Sacristán Muñoz.92.—D. M arcelo Fernández Sayans,93.— D. Guillermo Nodar Porto.
94.— D. José García del Real Gon

zález.95.—D. Jaime Andreu Ferrer.96.— D. Antonio Requejo Alonso.97.—D. Mariano López Larrañeta.98.— D. Antonio Gascón Hernández.99.—D. Francisco Oniga Charlot.100.—D. Jesús Sierra Bustelo.101.—D. Marino Ramírez Mingo.102.— D. Rafael Pérez López.
103.—D. Ensebio Carrillo de Albornoz Rosales.
104.— D. Luis Portero Beneyas, 
105— D. José Canet Cortell.106.—D. Juan Julián Oliva Sáez.107.—D. Ramón Funes Sánchez.108.— D. A lfonso Gómez Naranjo.

109.—D. Eduardo de Vicente Cillero.110.—D. Enrique Escobar Muñoz.111.— D. Huberto Bayo Ugarte.
112.—D. Ramón Cha.iud Ruiz Coello.113.— D, José Ramírez de Verger y Serrano ,
114.—D. Manuel Árizmendi Ruiz de 

Velasco.115.—D. Fernando Valdés Nager.116.— D. Tomás García García.117.— D. José de la Guardia y Bali- 
brea.118.—Doña Josefina Hurtado Miguel.119.—D. José Junquera González.120.—D. Alelandro Luis Pérez Toledo,
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121.—D. Angel Gómez Sánchez.
122.—D. Germán Rabie r a Roselló.
123.—D. Ignacio Grtiz Hernández.
124.—D. Mariano Jiménez H uerta.
125.—Doña Emilia Gayoso Besleiro, 
120.— D o ñ a E  r  w c s t i n a Ca z en a v e

iAcosta.
127.—D, Leonardo Caiarm en Valero. 
123.—Doña María Luisa Galván Ca- 

¡br erizo,
129.—D. Ernesto Juan Aracil.
130.—D. José Guillermo Sánchez y  

Martínez.
131.—D. Diego Yeste y Garrido.
,132:—D. Luis V alleras Castro.
133.----Doña Luz Cano C am ón.
134.—D. Angel José Novoa Somoza.
135.—D. Antonio Casaos Sanz.
135,— ]/, Fernando Enríquez Gon

zález.
137.—D. Tomás Boissier y M artínez 

de Esconar.
133.-—D, Pedro E lcy  César Calache 

Seco.
139.—D, José de Riego Crezco.
140.—D oñj María Asunción La rabea 

y  Fernández.
141.—B, Alfonso Pérez Moral.
142.— D. Salvador F ernández J im é

nez.
143.—D. Carlos Ocho a Olav arríela .
144.-—D. Manuel de Tena López.
145.—D, Adolfo F ranco  Molina, 
145.— D. Manuel A iíam irano Áriza.
147.—D. E nrique Cano y García de 

7a Torre,
148.—D. Antonio García M artínez,
149.—I). Luis Felipe Sánchez Cabe- 

&udo y Salanova.
150.— Doña M aría Dolores Couto de 

León.
151.—D. José Ruiz Alvares,
152.—D. Manuel T abeada Salgado.
153.— D. F rancisco  Sáiz Cobo,
154.—D. José Blanco Suárez.
155.— i), José Luis A reitio Huele.
156.—*D. Antonio Palom ares F e r

nández.
157.— D. M ariano Muñoz P astor,
158.—D. Ram ón Lances Dances.
159.— D, José Véles G arrido.
1'0O,—D. Manuel Rodríguez Moriega.
161.— D. José U iriiia Comás.
162.—I). V icente Coca Coca.
163.—D. José Abad Ameigeiras.
164.— D. José Valenzuela Layna. 
16.5.—-D, José Saura Pérez.
106.— D. Rom án Crespo Hoyo.
\67.— D. Pedro  Alvares Gómez, 
í68 ,— D. Germán Soria Soria.
¡69.—D, MigueJ. Cruz Cuenca.
170.—B. F ernando  Fernández-Loay- 
Pinzón.

171.—D, Severino H erranz Sana.
172.— D. Santiago Cardenal P a re ja ,
173.—D, Ramón Serrano y O chando.
174.—D. Rafael Alloza Fe cea.
175.—D, Liborio H ierro  y Delgado.
176.—D. Rafael Calatrava Rom ero.
177.—D. Eugenio Mayor Miguel.
178.—D. Gerardo Salvador M erino.
179.—IX Manuel Rodríguez García.
180.—D. José M aría Fernández Ran- 

$a ño.
18í.—D. Pulí-carpo Julio Rodríguez

y  Rodríguez,
182 .--X\ Mapoleóla Catarineu Valero. 
188,' - a J , Manuel i ciando Aznar. 
¡81.—1). L ü:'' iPardisán del Campo.
185, — I)! v V, í no á ionso Fueyo.
186.— I). Anioiu-o Flores Berenguer, 
187»— D, Jo se Conejo Calatrava»
188.—D. Santiago Guillen Moreno.

189.—B. E duardo  F ernández Code- 
zido.

190.—D. E duardo S ierra Fernández,
191.— D. Jorge A ndréu Gonzálbez.
192.— D. Ignacio Ribas Muni&ner. •
193.— Do M anuel Ruiz-Castiilo y Ba- 

sala.
194.—B. Rafael Collado Rodríguez,
195.—D. llam ón R icardo G añ id o  

Juan.
196.—D. Manuel Vázquez Pérez,
197.— D. Luis G arrido Gal.
198.—D, M arcelino B ernechea Mal

víe dro.
199.—B. Pío Luis Moreno Moreno. 
2.00»—B. Eugenio Muñoz Ram írez.
201.— D. Joaquín  Feced Ü rríos.
202 .— D. Viceníe Collado Zapaíer,
203.—XX Juan F enotlera Velón.
204.—D, F rancisco  P iqueras Cuenca.
205.— B, José Miedos La justicia.
206.—Doña M aría Josefa Soriano 

Bueh.
207.—D. Ensebio Águeda Esteban,.
208.—D, Domingo E spaña Losada.,
209.— B. Amado Sirven! Soler,
210.— D. Joaquín  Gil Armada.
211.— D, Juan  de la  Malta y O rti

gosa.
212 .— D. A ntonio M orales S antan

der.
213.—Doña María de las Nieves Ri

co Lloren s.
214.—D. Nicasio Jiménez Chamorro.
215.—D„ Angel Fernández Gómez.
216. -  D. Francisco Ponsá y Ramos»
217.—D. Rafael Pardo Suárez.
218.—D. Anselmo Mora y López,
219.—D, Lucio Yus Bravo,
220.—IX Lorenzo B arrios Gómez-Ta- 

vira.
221.—D. Aureliano Villa verde R odrí

guez,
222.—D, Luis .Martínez Aguilera.
223.—D. Uhaldo Llórente Sancho.
224.-—D. D ado de Mala Fernández,
225.—D. A lejandro H errero  Rubio.
226.—D, H ilario M artínez Fernández
227.—D» Francisco Dórente Mariscal.
228.—IX Gabriel Liébana Duque.
229.—B. Gabriel Lucio Salcedo Ruiz. 
239.—D. Carlos Bernad Morales.
231.—D, Francisco Usero Tiscar.
232.—B, Ildefonso Manuel Gil y  Ló

pez.
283.—B. Eustaquio José Argos Es- 

piérrez.
234.—D. Julio Justo Mata Gálvez.
235.—D. Ernesto Nicoláu Fernández,
236.—D, Conrado Sánchez Escribano.
237.—D. Jesús Cuesta Gutiérrez.
238.—D. Antonio Juan Fresneda Cár-

239.—B. Benito García CaMevilla. 
240»—Doña Enriqueta Cullell Pérez. 
241—D. Benito Honorato  Jiménez

Pliego,
242.—De Manuel Rodríguez F ernán

dez de la Reguera.
243,—D. Ramón José alaría  Santa 

M aría Recuero»
244— D. Pedro- de A lcántara M artí

nez y Martínez.
245.—Doña María Suárez-Rivas y Mo

rales,
246.—Ib Daniel Tapia Bolívar»
247.—D. Emilio Vi b ais Sagrera.
248.—D. Agustín Valencia y Villalón.
249.—IX Manuel Vías T orrijas,
250.—IX Angel Pérez Martínez.
251.—D. Rafael García-Borbolla San- 

juán.
252.—D. Antonio Maroto Maroto.
253.—Doña Isabel Sánchez Lumte.

254.—D. Marino Vela Arroyo.
| ■ 255.—D. Juan Esteban Coca.

256.—D. Paulino Sancho Hernando»
257.—D, Patricio  Tienza Saína.
258.—XX Santiago Evodio Santos Ro

da.
259.—D. José Teijón Laso,
260.—Doña B árbara Felisa Canaleja. 

Chapina!,
281.—IX Reyes Vera Cam bras.
262.—D, Victoriano González García»
263.—-D. Luís Lapfcdra de las Fuen

tes,
' 264.—D. José M aría Aymat Gonzá* 

lez.
265,—D. Lorenzo Perales García,

! 266,—D. Amallo Gutiérrez Rubio,
267.—D. José María Saizpardc Jerez»
268.—D. José Antonio de Gorra! y

269.—IX Vicente Enrique Gómez Cá
novas.

270.—D. Eduardo Rodríguez Legí
sima.

271.—B, Guillermo Sánchez Sauz da 
Madrid,

272.—D. José Luis Celaran! Otermín*
273.—D. Justo Salvador Simeón VL 

chal.
274.—D. Julio García Herrero»
275.—D, Francisco de la Vega y Ro

mero.
. 276,—D. Juan José Boñaíe Franch,

277.-1). José Sánchez Peram ato.
278.—D. Alfonso Peña y Recio.
279.—D. Vicente M ariano Vlliacañas 

I -ópez.
280.—Doña M aría Loreto T apia Ro* 

bron,
281.—Doña M aría del P ila r  Sauz 

Brinques.
282.—D. Manuel Fernández FigueL 

ral.
283.—D. Domingo Zarazúa Suárez,
284.—Doña E nriqueta Molina Muñoz-
235.—D. Miguel Ibáñez Requera,
286.—D, M ariano Sáez Renedo, ... ¡
287.—D. Luis Ruiz Rey.
283.—D. Rafael Pérez Nevado, m
289.—D. Emilio Rodríguez Colubi, ¿\
299.—X). Fernando Vilo M imvet. á
291.—Daña Ana T orres Villarino* á
292.—D ,-A lfredo Calonge Esteso»
293.—D. Jesús Montoya y E rbina. AL
294.—D. Alberto Rojas Torello,
295—D. Salvador Gómez B rutal.
298.—D. Miguel Pérez Zam ora y

Cámara»
297.—D. Rafael Sanz Fernández.
298.—D. Eugenio Sellés M artí.
299.—D, Luis Rodríguez de la  Lastra,
300.—Doña Juana Ceiaraín Otermín,
301.—D. Vicente Alonso Yilloch.
302.—D. Luis Gallego Benxíez*
303.—D. Juan Codera Benavent.
304.—D. Juan Bances Bances.
305.—Doña Carmen Francisco Alonso*
308.—D. Carlos Almela Bondía.
307.—o . Rafael Beneyto Rernácer.
308.—p .  E nrique Beviar Pérez.
309»—D. Patricio  González de Cana*

Ies y López. ^
310.—D. Luis Salas Vaca.
311.—IX Amallo Hellín Arcas.
312.—D. José Taboada Salgado.
313.—Doña M aría Amigo Amigo*
314.—D. Ramón Cansino Morillas»
SltÓ—D. Manuel Serrano Rodríguez»
316.—D. Antonio Rovira Pallares.
317,—IX Juan  Francisco Díaz Ga

rrido .
318.—D. César Angel Boya Saurar
319,—XX José Escribano, Alcalde*
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320.—D. Juan Domingo Córdoba 
Yardas.

321.—D. Alfonso Cortés Oliveros.
322.—-D. Manuel Larabona Gutiérrez.
323.—D. José Posada Otero.
324.—D. Antonio Asmar Ruiz.
3 2 5 .—o . Luis Cortés Pérez.
326.—D. José Licias- Romero.
327.—D. Qnésimo Arranz Arranz.
323.—D. Luis Miró de Mesa,
329.—D. José Maravedí Casesnoves.
330.—I). Gabriel Bugallal Iravedra.
331.—D. Francisco Campos Montes.
332.—D. Miguel Fernández-Loaysa 

Pinzón.
333.—D. F e r m í n  Campoamor y 

Penzoi.
334.—D. Agustín Caja Soler.
325.—D. Antonio Martín García.

' 336.—D. Oscar Bretón Zulueta.
337.-—D. José Díaz García.
338.—D. Modesto Blanco López.
339.—D. Juan Gallardo Pérez.
340.—D. Joaquín Esperón "García de 

Paso.
341.—D. Francisco Díaz Méndez-Vigo.
342.— Dr Haraquiri) Muñoz Nieto.
343.—D. Sebastián Domenge - Alomar.
344.—I). Ricardo Luis León y León.
345.—D. Francisco Andrés Méndez 

Yigo.
346.—D. Ricardo Fernández Maza.
347.—D. Domingo' Honorato Fuentes.
348.—D,. José AILna Feu.
349.—D. Fernando ■ Suriano Alderete.
350.—JA. Leandro Plaza Pedro che,
351.—D. Lázaro Atencia Aragón. 
352—D. Julio Alfonso Relio so Tem

prano.
353.—Doña Dolores Gugiieri Sierra.
354.—D. Víctor BdJo Garcón.
355.—D. Mario Gam arra Orive.
356.—D. Marcelino Rehollo Corral.
357.— D. José Mar a Sánchez Aguado.
358.— Doña Amparo M artínez Tous.
359.— Doña Mario Bachs Fornés.
360.— B. Em ilio Gil Merlo.
361.— D. José Ló ez Ruiz.
362.—D. M arcial - edate Alvarez.
3f3.— D. Ignacio 3ra t García.
364.—D. H erm enegildo M o r e n o  

Serna.
865.— D. Miguel M c llác  García.
366,—D. José M oreno Dcz.
867.—D. Adolfo Campoy Gacho.
368.— D. Ju an  A;hizo y Elorza.
369.—D. Angel B arrio  nuevo López 

O brero.
370.— D o to  Angela Gigiiera. Áyme- 

rich .
371.—D. Antonio, Inaraja  Aré va lo,
372.—D. José M ana B ernardo  López.
373.—B. José Luis Díaz Irania.
374.— B. Eduardo Crespo Jara .
375'.—D. Federico  Carapuzano Ca

cho.
376.—D„ Em ilio H uertas Mágica.
377.—B. Ricardo Nieto Serrano.
378.—D. M ariano Romero y Sánchez, 
379o— -D.. Juai Díaz Lavna.
386.—B. Augusto ü rúe  Antón.
381.—D. José Ario García.
382)—D, Vicente Pérez García.
883.— D. José Caí dona Sanz.
884.—D. Antonio Villares y Méndez. 
385,—D. José Luis Sam bricio y

López.
286.—I). José Roldes Fonseca.
387,—D. Antonio González Lamben.-
388.—D. Jacinto N avarro F ranco,
389,—D. Luis ViLamor Garrido. 
Además, se ha acordado :

^Prim ero. No ad m itir  a los e jerc i
cios _ de, estas ’oposiciónfcü los seño

res siguientes po r las razones que, en ! 
cada caso, se expresan :

A) Al A uxihar üe p rim era  clase 
del Cuerpo adm inistra tivo , con des
tino  en la S ecretaria general de la 
íin iv e rs id a d  «de Santiago D. Jorge Gas
te! Domingo, por no llevar cuatro años 
de servicios al Estado (Orden general 
de 21 de F ebrero  último, insería  en el 
Boletín Oficial de 8 de Marzo inm e
diato, d iciada en ejecución de la base 
segunda de ia Ley de 22 he Julio  de 
19; 8, y raíl-lica.da, para este caso con
creto, po r ia de 13 del co rrien te).

B) A los asp iran tes D. José Abbad 
Berger y D. Arse-nio Alarcó.n Esteso, 
por no haber presentado certificación 
íacu itatiya con que ac red ita r no tener 
defecto físico ni padecer enferm edad 
infecto contagiosa.

C) A los señores D. Odón Esteire 
Fardo, B. Miguel Noaín García, D. Vi
cente José Sala m ero Furnanal, doña 
Carm en Sánchez Arellana y D. Julio  
de la T orre H ernández, po r no ju s ti
ficar titulo- facultativo o ser deficiente 
el acreditado.

D) A los solicitantes D. F ernando  
Barbudo Torres, IX Luis Lardoso y 
L lanera, D. José Luis de Castro > Au- 
trán , D. Francisco Córdoba Vicén, 
D. Fulgencio Lorenzo García Velasco, 
D. E duardo Labaig Moya-Angeier, don 
Alfonso López de Sa Bassave, D. Re
migio Lo vede Alén, D. Remigio Orgaz 
Rodríguez, B. Carlos P rie to  de Aroza- 
rena y D. José Ram ón Santeiro Fa- 
raido, po r carencia total de la 'docu
m entación. exigida; y

E) A D. Manuel Ciibedo Giner, don 
E nrique F ernández P rie to , IX Miguel 
de Lara Sim ón, IX Carlos M artínez Al- 
m eida, I). José Antonio Rico te Río- 
frío , D, José María. Rom oiaro Sánchez, 
B. José M aría Salces Seijo y IX José 
L aciaasíra Calvo, por haber desisti
do voluntariam ente de las oposicio
nes o haberse separado de ellas.

Segundo. Que el opositor D. Ale
jand ro  Luis Pérez Toledo, nacido en 
V alparaíso (Chile), y al que h a  co
rrespond ido  en el sorteo ante este T ri
bunal el núm ero 120, justifique su cua
lidad  de español antes de actuar en 
el p rim er ejercicio, no bastando para  
que se le suponga como ta l haber sido 
adm itido  en España a o tras oposicio
nes.

Tercero . Que la señorita B árbara 
Felisa Can alejo Chapina!, núm ero 269, 
que ha dem ostrado la aprobación de 
todas las asignaturas que in tegran  la 
Facultad  de F arm acia $  hecho el pa
go de los derechos correspondien tes 
p ara  la expedición del título de L i
cenciada, justifique tíoeum entalm eiite1 
que la Superioridad  la otorgó d ispen
sa de edad por h ab e r com enzado sus 
estudios un iversitarios antes de cum 
p lir  los diez y seis afros; y

Cuarto. Que: el opositor D. Em ilio 
Lasala Suquiiviáe haga la justificación ¡ 
que se je exigió en 24 de Jun io  ú lti
mo (G a c e t a  del 1.° de Julio  , Boletín  j 
Oficiah del 15); esto es : si su p rim er j 
apellido es Lasala o González, pues I 
aun cuando toda la  docum entación ia 
tiene expedida como Lasala Suqnilvi- 
de, el p rim er apellido de sus seño
res padre y abue lo1 paterno e.s" el de 
González.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento', así como que los 
20 prim eros' asp iran tes de la lis ia  «an

te rio r han  sido citados p a ra  verifica^ 
el p rim er ejercicio  en el local de 
ferencia el próxim o lunes 2 de G c te F  
bre, a las nueve de su m añana, y que ¡ 
los que no se presenten  al ser llam a
dos y justifiquen debidam ente la im-J 
posib ilidad de haberlo hecho, se rán  
citados por segunda y últim a vez al 
te rm inar el p rim er llam am iento de ca« 
da uno *de los ejercicios; bien enten< 
dido, que si tampoco comparecen* j 
cualquiera que sea la causa que ale-; 
guen, perderán  definitivam ente todofi 
derecho. |

M adrid. 27 de Septiem bre de 1933.:' 
El V ocal-Secretario, Reída Carreras.— i 
V.° B.°: El P residente del Tribunal*. 
E duardo  T orra lba.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA :

Visto el escrito elevado a este Insti*' 
tuto por D. Máximo González, P resi
dente de la Jun ta  adm inistrativa 
Salce, Ayuntamiento de Riello, p rov in
cia de León, en el que se solicita sel 
ordene al R egistrador de la P ropie
dad de Murías de Paredes la cancela
ción de la inscripción del mal llamado 
“Foro de Villa mor de Ríe-lío”, y asimis
mo la de las notas m argínales dima
nantes de dicha insci i pelón, a instan
cia estas últimas de los titu lares do 
las fincas afectadas; y 

Resultando que el solicitante funda* 
m enta su pretensión en que por De
creto de 18 de Diciembre de 1931 se 
declaró extinguida la prestación seño-; 
rial denom inada “Foro de Villamor de 
Riello” o “Pan del Cuarto” , que habían 
de pagar los vecinos de dicho concejo á 
los causahabientes del Conde de Lunac 
y en que, a tenor de la base 22 de la ley 
de Reforma A graria, la inscripción de» 
estos gravámenes de origen señorial 
cancelarán en los Registros de la Pro-* 

ieda-u por acuerdo del Instituto 
eíonna A graria y a instancia de to- 

todos o cualquiera de los pagadores^ 
Considerando que por Decreto del 

M inisterio de Justicia de 10 de Di< 
ciembre de 1931, publicado en la Ga«* 
c e t a  del 13 de ios mismos mes y «ño* 
se declaró extinguido el llamado “F o 
ro de Villamor de Riello”, como com
prendido en el artículo- 4.° del Decreto' 
de Cortes de 6 de Agosto de 1811, re 
conociéndose, a líos preceptos de la 
pensión que hiibieren adquirido, el de
recho a ía misma por título oneroso,' 
el ‘reintegro del capital que resulte de‘ 
los ‘finios de adquisición, conform e ah 
armenio 8.° del citado Decreto de Cor- ' 
tes, y observándose para ello lo dis
puesto en los artículos 6.°, 7.° y 10 del 
Decreto-ley de 25 de Junio de 1926: 

Considerando que el párrafo  prim e
ro de la base 22 de ia Ley de 15 á§ 
Septiembre de 1932 dispone la abolí-, 
ción, sin derecho a indemnización, de 
todas las presta clanes en metálico o en 
especies provenientes de derechos se
ñoriales, aunque estén ratificadas por 
concordia, lauro o sentencia, y que la 
Orden de 10 de Marzo del corriente 
año, dictada por la Dirección general 
de Reforma Agraria, de acuerdo con 
el Consejo Ejecutivo del Instituto, ha 
interpretado dicho precepto en el sen
tido da que la referida abolición afee-
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fia a tales prestaciones de origen se
ñorial, háyanse adquirido o transmiti- 
j do por título gratuito o por título one- 
,1-oso:
j Considerando que el origen señorial 
jídel llamado “Foro de Villamor de Rie- 
|llo” se halla suficientemente acredita- 
ido en la parte expositiva del mencio
nado Decreto de 10 de Diciembre de 

>1931* en la que se expresa haberse 
¡probado documentalmeníe, que en el 
año 1548, el Conde de Luna redujo to
ldas las prestaciones que habían de sa
tisfacerle sus vasallos del Consejo de 
-.Villamor de Ricllo a la obligación de 
pagarle por San Martín de cada año 

¡la cuarta parte del centeno que reco
lectaban en las fincas cultivadas en di
cho concejo, que años después se trans
formó la forma de percepción de ese 
tributo, haciéndole consistir en el pa
go de fanega y media de centeno por 
cada yunta de bueyes o vacas con que 
los vasallos labrasen el territorio del 
concejo; y finalmente, que en el año 

: 1611, después de varios pleitos promo- 
j vidos por los pueblos, se otorgó una 
1 concordia modificando nuevamente la 
forma de percepción del tributo, fiján
dose su cuantía en 104 cargas de cen- 

,teno anuales, distribuidas entre los pue
blos, coyas Juntas administrativas rea
lizan anualmente un repartimiento en
tre  los vecinos, teniendo en cuenta los 
terrenos que labran y los ganados que 
poseen, y en algunos pueblos solamen
t e  ios ganados, sin que influya en na
da la propiedad de fincas determina
das; todo lo cual evidencia que el lla
mado “Foro de Villamor de Fuello” 
debe su origen a título jurisdiccional 
;d  señorial, y no contractual o dima
nante de dominio alodial; por lo que, 

;ée no haber sido ya extinguido por el I 
'citado Decreto de 10 de Diciembre de 
1931, sería ahora procedente su aboli
ción pura y simple, a tenor de lo pre
ceptuado en la base 22 de la ley de 
Reforma Agraria:

Considerando que el párrafo terce
ro de la referida base 22 dispone que 
las inscripciones o menciones de di
chos gravámenes procedentes de dere
chos señoriales, serán cancelados en 
los Registros de la Propiedad a ins
tancia de todos o cualquiera de los 
actuales pagadores y por acuerdo del 
Instituto de Reforma Agraria; precep
to de aplicación al caso qi\e se resuel
ve, por no haber sido todavía cance
lada en el Registro de Murías de Pa- 

: redes la inscripción referente a dicho 
llamado “Foro de Villamor de Ricllo”,

, y  por ser dicho gravamen, por su ori- 
- gen señorial, de los manifiestamente 
'incluidos en la letra y espíritu del alu
dido precepto,

Esta Dirección general, en ejecución 
de lo acordado por el Consejo Ejecu
tivo del Instituto, se- ha servido dis
poner la cancelación de la inscripción 
del denominado “Foro de Villamor de 
Riello” o “Pan del Cuarto”, obrante 
en el Registro de la Propiedad de Mu
rías de Paredes al Jomo 427 del archi
vo, libro 33 de Riello, folio 105, ins
cripción primera, rectificada, en vir
tud de lo preceptuado en el apartado 
tercero de la o ase 22 de la ley fie Re
forma Age »a, y que para cumpli
miento de 'o acuerdo se expida al
interesado Limación literal del mis-
>mo, que sirca de ti lulo para la prac
tica de la cancelación

Madrid, 27 de Septiembre de 1933,— 
El Director general, Juan José Bena- 
yas.
Señor Presidente de la Junta Adminis

trativa de Salce, Ayuntamiento de 
Riello (León).

El número 2.°, apartado D), artícu
lo 39 del Decreto orgánico del in sti
tuto de Reforma Agraria, de 4 de No
viembre de 1932, autoriza a la Direc
ción general para eiectuar un con
curso entre el personal de los Cuer
pos técnicos facultativos y especiales 
del Estado, con el fin de completar 
las plantillas.

En el título III, capitulo I, artícu
lo 1." de los Presupuestos y plantillas 
del personal del Instituto de Reforma 
Agraria, aprobados por su Consejo 
Ejecutivo con fecha 28 de Abril ue 
1933, figuran en ia escala facultativa 
dos plazas de Registradores üe ia 
Propiedad o Notarios, con una re tri
bución anual de lO.OfiO pesetas.

Haciendo uso de aquella autoriza
ción, y con el fin de atender al me
jor desenvolvimiento de los servicios 
confiados a esta Dirección general, es 
llegado el momento de celebrar el 
concurso para proveer las dos refe
ridas plazas de funcionarios üe 3a es
cala facultativa; atendiendo para eilo 
en la convocatoria a garantizar, ade
más de los conocimientos teóricos, 
acreditados por el ingreso en Lis res
pectivas carreras, un mínimo de for
mación práctica profesional.

P o r lo expuesto, esta Dirección ge
neral se ha servido disponer:

1.° Se convoca a concurso para la 
provisión de dos plazas de funciona-, 
ríos de la escala facultativa de este 
Instituto de Reforma Agraria,, con una 
dotación anual de 10.000 pesetas.

2.° Serán admitidos al concurso 
todos los Registradores de la Propie
dad y Notarios que figuren en los es
calafones de sus respectivos Cuerpos 
con una antigüedad superior a un año 
en el momento de ia convocatoria,

3.° Los concursantes d irig irán  sus 
instancias, reintegradas en forma, a 
la Dirección general de Reforma 
Agraria dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde el si
guiente a la publicación en la Gaceta 
de la presente convocatoria, A la ins
tancia deberán acompañarse los do
cumentos siguientes:

á) Certificación expedida por la 
Dirección general de los Registros y 
del Notariado en la que se acredite 
que el ♦«licitante figura en el respec
tivo escalafón de Registradores o No
tarios con una antigüedad superior a 
un año.

b) Los documentos acreditativos 
de los méritos y servicios adm inis
trativos del solicitante.

4.° Transcurrido el plazo de la 
convocatoria, la Secretaría general 
formará relación nominal de todos ios 
solicitantes por orden de méritos jus
tificados, para cuyo efecto dará p re
ferencia en la apreciación de los mis
mos a los que se hubieren contraído 
en servicios prestados para la ejecu
ción «de la Reforma Agraria. Form a
da la relación, la elevará a la D irec
ción general uara la resolución del 
concurp-'

5.° Aprobado el concurso por el 
Director general, se harán por éste 
los nombramientos de los qife en de
finitiva hayan resultado elegidos.

6.°  ̂El Director general apreciará 
los méritos o servicios que se aleguen 
y resolverá ejecutivamente todas las 
dudas que puedan ocurrir en inteli
gencia y aplicación de esta Orden de 
convocatoria y de lo que deba hacer
se en casos no previstos por la misma.

Madrid, 27 de Septiembre de 1933. 
El D irector general, Juan José Bena- 
yas.
Señor Secretario general del instituto 

de Reforma Agraria.

Han sido elevadas a este Instituto 
por entidades y particulares e incluso 
por los funcionarios a quienes intere
sa, diversas consultas y reclamaciones 
en relación a la forma y condiciones 
en que se ha de efectuar la publicidad 
de las operaciones practicadas en los 
Registros de la Propiedad referentes 
a la Reforma agraria.

Es evidente, por un lado, que tanto 
los asientos efectuados en los libros 
especiales del Inventario de fincas 
afectas a la Reforma agraria, como 
las declaraciones suscritas por los pro
pietarios deben ser públicos para quie
nes acrediiem interés legítimo en cono
cer su contenido, y, por otro lado, que 
esta publicidad no puede significar 
nueva carga a los Registradores de la 
Propiedad, que ya han prestado eficaz 
y trascendental colaboración a la obra 
de la reforma, sin obtener la retribu
ción económica que con arreglo a sus 
aranceles les corresponderían.

Por ello, esta Dirección general se 
ha servido disponer:

1.° Los libros especiales de Inven
tario de Reforma agraria, así como 
las declaraciones presentadas en los 
Registros de la Propiedad por los pro
pietarios de fincas afectadas por aqué
lla, serán públicos para los particula
res y entidades que a juicio del fun
cionario encargado de su custodia ten
gan interés legítimo en conocer su con
tenido.

2.° La publicidad establecida en el 
número anterior se sujetará, tanto pa
ra la manifestación de libros y docu
mentos como para la certificación to
tal o parcial de su contexto, a los pre
ceptos de la ley Hipotecaria y Regla
mento para su ejecución, que regulan 
la publicidad general de los Registros 
de la Propiedad.

3.° L o s  Registradores percibirán 
por las manifestaciones y certificacio
nes de asientos y documentos referen
tes a la Reforma agraria los honora
rios señalados, respectivamente, en los 
números 8, 9 ó 10 del vigente arancel 
de 5 de Julio de 1920, y además, cuan
do se trate de certificaciones, los de 
los números 18 ó 19, según los casos, 
computándose la busca a partir del 1.° 
de Enero del corriente año.

Madrid, 23 de Septiembre de 1933. 
El Director general, Juan José Bena- 
yas.
Señores Registradores de la Propie

dad de ...


